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P a r te  oficial.

Ministerio de la Giierr®.
^eal decreto disponiendo cese en el 

piando de la primera división el 
General de división D. Bernardo 
•Alvarez del Manzano y  Menéndez 
Valdés,—Página 70.

V.iro nombrando General de la prim e
ra división al General de división  
íD. Pío Siidroz Inclán y González.—- 
página 70.

M inisterio de H acienda,

r^léül orden {rectificada) dictando re-- 
' glas encú/ninadas a evitar y  avlarav 

ditdiOs que pudieran ofrecerse a los 
NoiaHos y  liquidadores del im pues
to de Derechos reales, la form a en 
^Ué habrá de darse c im plim ien to  a 
la i disposiciones del Real decreto 
'deÉ del rnes de Pinero del aiio .ac-: 
jitál, referente al reingreso de la di- 
'fere'ncia del timbre en los docum en
tos públicos que autoricen.— PcigU 

- na 70.
Vtra autorizando la vmpoYtación tem-. 

por las Aduanas de Valencia, 
parcelona, Port-Bou, Iriln y  Valen-.

Alcántara, de los oh fe tos des- 
, tinados a la Feria de muestras que 

ha de celebrar en Valencia en el 
‘ ^és, de Mayo próximo.— Páginas 7Q,

w? un plazo dé. 'veinte
g w  para la preseníación de recta-. 
paciones al Escalafón del Cu erpo 
generM de Administración de la Ba- 

. .f tc n d ü  pébUca.r---Págiim
a aydorizando Ui expoHación, c on 

gerieral, y- hasta la cantidad 
[ñP S0,000 toneladas, Ue la variedad  

icmprana líamada ''Royal 
71.

' P"’' «'“o Cil Conde
m> del Co-ji^ejo

Sociedad.

m d  guie ta referida Socie-̂

dad emplee, en aguas de la costa de 
Algéciras, un buque-cocina extran
jero para la elaboración de los pro- 
dMxtos de la pesca de la ' ballena, ^-z 
Páginas 71 y  72.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden dando por terminado el 

controdo de arrendamiento de los 
locales en que están instaladas la 
Prevención y  demás depcndenaUis 
del Cuerpo, ds Seguridad, en Bilbao, 
y  disponiendo se anuncie a concur
so el arrenduriiiento de. otro edificio 
’o locales para idcntico fin .—Fágx-.

' ha 72.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real órdei^i adjudicando los premios 
del concurso Nacional de Música co-: 
Respondiente al año actual.-r-Pági-. 
ñas 7% y  73.

Otra dejando sin efecto la inserta cri 
la Gaceta del 28 de Marzo último, 
por la que se dechira desierto el con* 
curso de aspirantes cd concurso tra-n-. 
sitorío entre Ayuckmíes merUorlos y 
Profesores de ascenso y  de entrcu.ía 
interinos para proveer una pdaza de 
Profesor ciuxüiár del oetoívo grupo, 
vacante en la Escuela Iridusíriaí de

' Álcoy.— Página 73.

Ministerio de Fomento.
Real orden decletrando 'desierto el .c-on-. 

cursó U los lios premios aniihciüdót 
por la de IS de Octubre de 11)22, re
la tiva  a la presentación de proyoc^. 
fas sobre instalación de .un: Centro 
índustri.al de experimentación y  la 
i-niplantación en España del aprove-i.

. chamienío de combustibles pulveid-
'zados.— Página 73'» ■ - .■' r -■ A. -,v.

Ministerio de Trabajo, Gomercip' 
e Industria.

Real orden apf oh ando láY reglas \j pfó^ 
grmíia 'para las .pposiéioné.s co'nvú-* 
cadds por la do 4 de Diciembre pró-.
xivio pasado, para proveer d.os pla
zas de aspirantes en el os calafón dcí i

Cuerpo técnico de inspección de 
, guras.— Páginas 73 a 82.

Administración Geritral
!HAC!ENí)A.----'r>iroiCTlón gieimral del 

SOPO púMico y  Q rd e n ^ lte  g'cncral 
do Bagros del Estado.— Noticia de los 
pueblos y  'admdnis¿raciones, dohdé 
han cabido en suerte : los: prem ios  
mmjores de la Loterja Naxionalr ve
rificado, en el día dx ayer.----'Pági
na 82.

Gobernación.—íDlrecc-ión genoral da  
A d r a i i i i s t j ' a > o i { 3 n habet 
sddo nombrado D. José Mariá Banz 
Hernández, Contador de fondos del 
Ayxmtamieiiío áe San Fernando {Cá-*

. d iz).—Fcüjina 83.
Direcóidn genaral de Primera ensefian^ 

ló^^D isponiendo que,D,. José Ramón 
Férndndéz sea. admitido a laS óposi-' 
dones a plazas de funcionarios de 
ía? Secciúncs AdMinisiralivas .de 

9 Primera enseñanza-—Página Sd. 
Direecrón geaenil de Belkis Ártes.—̂ 

Concediendo un plazo de ocho diaS 
para que puedan ser retim das Im  
obras presentadas al \Concurso áe 
Pintura del año ácMal.— Página 83. 

Ilcsolviendo el cpnrCurso de írasMío  
para la provisión de uva plaza va-̂ . 
ccoite en el Archivo-BihUoteca del 
Ministerio de la Gobernación.— Pár 
gima 83. ■ ; :

FoMp^TO.-~I)HrecciSn do Obra|i
iPiiblieas.—^CkiTiscrváeíón y repara '̂ 
ciéri.— Adjudicaciones definitivas de 
subas tas de obrcts de corre tetas

T rabajo , 0om rrctó e misada gen‘eral do Seguros.—
• '  ciando qUe el día 1 dé Dcivhré prá f  

ximo term ina el plaYo de ad.mtsíóíí f  
de instanems y  documentos p^ra tcJ\ 
viar parte en las oposiciones a dú f  
plazas de Aspfrantes., vacantes en eti 
escalafón clcl Cu&rpó férvJco de /n 9 í;‘ 
péccióp: de S é 'g tírÓ l^ d g m a  S4. 

Anexo' i  GposrcíoÑEs.--~8^imAsTAS'.--^ 
AD^u■ r̂íSTR:A“C íó^ ^un!cipal.-~-Anun,’
OIOS OFICLALES.

A n ex o  2 .^--TlDiaTOS. — C u a d r o s \  
DÍSTICOS.

A NEXO Ü A—TrJBUN ATv .8 C ipREMO. —Sul a 
de lo Üivíl.—Principio, del-pliego 3*
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PA RTE OFICIAL'

'3 Abril 19231 l^aceta cíe MaSVicI.-Nuní.

i i s i i s a i  la  C811IÍ 
iS MiíSfEOI

S, Me el R e y  Don Alfonso XIÍI 
tq. D, g.), B. M. la BiaNA ]3oiia Victoria 
®:ugaBia. B, A, R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás, personas do 
ia Augusta Real Fam ilia, continúan 
ivn novedocl en su im portante salud..

ISBÍESIS1 1 1 6ÍEPJI

RBALES DECRETOS ^

Vengo en disp 'oncr que el G ene- 
í'al de división D. .Bernardo Alva-^ 
rez 'del M anzano y M enéndez Val-dés 
ceso 0n el m ando de la ipriimera D i- 
y i sida.
• en Palacio  a dos de Abril
de m il noYGcicntos! veintitrés'.

ALFONSO ■
5if -Ministro cíe la- Gnerra,

K i c e t o  A lc a lA - Z a m o r a  y  T o r r e s .

VcBgo 'en notniora.i* iGénera! do la 
|)rjniét'a Diví.si8ii al General do divi-. 
sC n  D, Í ío  Suáréz Inciáii j  -.Gon- 
iá le ¿ j ' . ; sÉ- R ri# ÍR ’v., i
► Paifó 'en Páláició a do.|Ue' Ábrit 
.de Bsil noveciénlo^ veintitrés.

'ALFÓ^SO
E! Ministro do ía Güérra,

Kice'«> á l c a l A-ZamoAA y  .TanREá-,

Ul!̂rr.

lim o. -Br.:' El Real decreto  de 2 
e EÉsro último^ al hacer uso do la 
,iito#zación  concedida ai G obierno 
m el p á rra fo  le tra  d)^ de la dispo-< 

éíoióii ad ic io n ar -ÍC de la  ley do 
ío rm a  ir ih u ta r ia  de 2-6 'de Ju iió . dé 
1922, ^referente al re in leg ró  p o r ios 
-Nota.riiOs de la  d iferencia  de ti.mbra 
en  im  áGcum entos públicos q̂u.e a u 
to ricen , lim itó  cu s preceptos aí ú n i-  
có caso en -que según  e l . a rticu lad o  
¿e  la Ley y Roglaunento del T im bre 
p o d ía  esc re in teg ro  efectuarse^ y dio 
.normas conformo a las que había 
de hace rse  c o n s ta r  en las  m atrices 
y  cG flasj

-JPudier.a ofrc.cpr dudas a .los ]so-

ta rios y L iquidadores del im puesto 
de D erechos rea les  la  fo rm a en que 
h ab rá  dp darse cum plim iento  a las 
disposncioTies del Real decreto, y p a 
ra  ev itarlas 3^̂ a-clararlas en su caso,

S. M. el R e y  (q. D. g.)- s e  h a  s e r 
v id o  r e s o lv e r :  . /

i . '’ Que cuando- con m otivo do' 
la liquidación del im puesto  de D e
rechos reales so ifíjo m ayor valo r al 
objeto o re su lta ra  aum éníado  el 
precifo que lia^ua servido de base de 
im posición a un  acto o co n tra to  
an te  N otario , la oricina liqu idadora  
exig’irá  del in teresado  el rcifníiGgTo 
de la d iferencia  si a él diere lugaaq 
bien en tim bres m óviles equ ivalen
tes al pa.pel tim brado  com ún, si la 
c u an tía  no excede de 50.00-0 pese-^ 
tas, o en m etálico, a razón de tre s  
pesetas po r cada 1 .0-00 o fracción , 
si excede de esa c ifra , -o en las dos 
fo rm as sim uitáneam ento  sli fu ere  
necesario , conio en el caso de que 
la cuan tía  p rim eram en te  ñ jad a  no 
excediese d e. 2ú . 0̂ 0 O y  la c o m p roba da 
p a ra  la liquidación pasase de 50.000 
p ese tas .

2.0 Que realizado el reintegro en 
la fo rm a expresada an te rio rm en te , 
la oíi'cuna liqu idadora  del im puesto  
de D erechos rea les devolverá el clo- 
cirm cnío al N otario  au to rizan te , con 
T)flciü en que haga constar la cuan
tía  qué p a ra  liqu idación  -fijó al ac 
to o contrafio . ; \

3.® Que el N otarlo au to rizan te , 
inm ed ia tam en te  de rec ib ir el docu
mento remitido por la oílcina liqu i
dadora, dará cumplimiento a lo- dis
puesto  en el a rtícu lo  2." del Real 
decreto de 2 de E nero  úl-t-imo, re -  
intcigrando con pólizas o tim bres 
m óviles e-quivalcníes al papel tim 
brado  com ún la d iferencia  de tim 
bres que resu lte  en la m atriz  o re -  
gtistro en tre  el em pleado p r im e ra 
m ente y el que corresponda a la  
cu an tía  fi.jada p o r la oñcina liqui-^ 
dadora, en v irtu d  de lo prevenid  o 
en el p á rra fo  segundo do la base 2 .® 
del ari-ículo b,"* de la ley de R eform a 
tr ib u ta r ia  de 2f> de Ju lio  do 1922, y 
haciendo constar'^

á)' E n  la m atriz , a Su pie, o poí^ 
n o ta  m argfnal, eso re in tegro , expre
sánelo eí núm ero  de timbres,, clase, 
precio  y num eración^

b). E n la  c o p ia  e x p e d id a  y d e -  
v u c U a  p o r  la  o ílc in a  l iq u id a d o r a ,  el 
c u m p l im ie n to  d e l r e q u i s i to  f íjad o  en 
el p á rra fo  a n te r io r  y m icm ás  el r e 
in te g r o  e í*eetuado  -por e sa  o ñ c in a , 
q u e  constará  de ios tim b re s  a d h e 
ridos o ca rta  de p a g o  e x p e d id a .

4,0 Que realizado lo anterior,. éL 
Notaniu re m itirá  n u evam en te  el do'«« 
cum enio  a la oñcina liquídadorá|¿ 
p a ra  que ésta, con v is ta  de lo 
■presado en las notas, lo devuelva a l 
in teresado , conform e el p á rra fo  Icq 
írra b) dol a rtícu lo  2ó del Real áed 
creto  i'Jioho. í -d

Do Real orden lo. digo a V. I. para'^ 
su conochn icn to  y efectos conn-iy 
gu'fcntcs. Dios giuvrdo a V. í . mu->-’ 
olios anos. Iiladrid, 22 do Marzo; 
de 1923. . ^

J>DDBEGAI¿I

Señor D irec to r g enera l del T im bro i

ÍDlino. S r ,: Vlsla; la inFtuncia elevad 
da por íi Ooniité ejeícu.tivo de la LasM 
titución o-ñcial "F eria  -Muestrario do 
Valencia”, m  ^o lid tud  do que se lo 
Conc/eda leí admisión tcmp'jrríl ue Rx'íj, 
nrercm cías destinadas a estó Lon-. 
c u rso : ' > ^
' iGoiisidorando que el art-iciilo -.144 dd 
las Ordo-Danzas de áoduanas, que rcgu-j 
la la. admisión de objetos de pro-ceden-i 
cia erd-ranjera que vengan a Has .Exp^- 

.siolonos, que, se.gáii el caso sexto áe- 
la disposición tercera del .AjariloBl, diss 
fru tan  de adrnisióin tempor-fal, se apli
que a los que so irnpunten con destx-¡ 
n.o a  las Ferias do Muestras y  
81 vo a ósfas lo que para  ¡las Expomcio-:^ 
nos ido reg’lanientfa:

Gonsidctt’smdo que és próccdentd 
aonc<eder, dentro do las medulas do 
gilancia necrsoarias, óil mayor núr 
do faoilid'ad'os pana oh deopiácho do  ̂
m uestras que el Rom i té desicaj .por. 1$ | 
Aduanas de ;Valencía, Barcelona^ Rotiri 
Bou, Im ii y Vatehoda de uyicá.n.toí,vay i

B. M. el llEY (q. D .g.), accedíondoi 
a lo que so &ülic.ifa, se -ha seivido diS:̂  
poner: ' 1 .̂
• 1 .° Que ^  autonino la  iinpcu’taclói^ 

tiomporai do los •objetos dcstimdxjc a  lí| 
Fenla de Muestran q̂u e se •ha .do ¡ceü^ 
bnar én VaHenela durante el mes 
M-ayo p-róx]iíXM>, imbubíación que dobd 
ticme-r efecto por lás Aduanas de Vá-4 
londa, Bianc-elohá, |P'ort-Boú, Irú n  ^  
Valonbia do Ateántará.

2."̂  La Dirección general de A , 
rM- d ictará las dispouicionos co-ndr& 
déü'tes, a fm do, que, dentro de las Y h  
gentes y necesarias, para  garan tir 1í>í̂  
intoré-ses de la  Hacienda, puedan 
lizaPse los despadhos con, la rapidez.^ 
facilidn„.d que con áqu'elM» a.o.nió 
palilles.

De Real ordeh lo digo' á  V. I. 
su oonocimieaito y efectos-, IMcf,



'G a c e t a  e le  M a 3 r Í d . - ^ T ú m .  'g;¿ '3' •OTril 1923"
3e a Y. I. m'uclxos iajfio.s. Madrid, 26 
tío Mar'aO' de iD23.

: iPEDREGAL

Bcñor Birofe^Gr general dé Adna.nas,

Ihno. iSr.: Term inada la pnblícaciüR 
del Escalafón del Cnerpo general de 
[AdíTiiri'isLración do la IlaGícnda piibli- 
ca en la G a c e ta  d e  M a d rid  d e l día 29 
del corriente,

íS. M, el Rey óq. D. g.) Im dispuesto 
que se conceda un plazo do veinte días 
consecutivos, a contar del siguionÍG en 

. que se piib'lique esta Real orden en 
aquel periódico oñcial, para que los 
dundonarios comprendidos , en dicho 
'Escalafón produzcan las reclamaciones 

estimen pertinenteo, cuyas ihs- 
flan cías deberán ser registradas en el 
general de este M inisterio dentro del 
plazo coneedido.

Eo Real orden lo digo á Y. I. para
Bu con OGÍ mi orto y  e nao lo cump] i m ion
io. Dios guarde a Y, I. muchos años, 
Madrid, Sd de Marzo do 1923.

P. D.,
M.LAGI03 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. T5r.u Y ista la insfcincía que 
■ñau. cTirigddo a este M inisterio  r e 
p resen tac iones de SindHcatos' y  en 
tidades ag ríco las de Madaró y su 
com arca .so licitando que, como se 
hizo en años an te rio res , se a u to r i
ce  la li'bre exportación de la p-*ta
ta  tem prana, varlredad “Royal K.id- 
n ey ”, que se ciiltáva eii la f;üna clol 
lito ra l de la p rov incia  cTo Brt>rceloria: 

R esultando que ei M intsterto  do 
F om ento , al que se rem itió  p a ra  in 
form e la citada solicitud, inaniílcsta 
[que no ve inconvenientie en que se 
au to rice  la exportación  de la p a ta -  
jtata  “Royal K idney”, que se  p ro d u - 

en las provincias de B arcelona  
y Yalencia, h asta , la can tid ad  m á 
xima. de 3'O.GO.O ioiielauras, .siempre 
[que la au to rización  afecte ñ n ic a -  
m ente  a la c itad a  variedad, y que 
la exportemiGn' se real/i'ce hasta  fin 
’3e Mayo próxim o, p o r ser el p e río 
do m ás indicado p a ra  la e.xporta- 
ctdn de re in ren c ía : 
d'Qon.s’iderando que la v aried ad ' de 

, p a ta ía  tem p ran a  de que se tra ta , 
ique se cultiva en las provincias antes 
citadas, se destina principalm ente 
a  la exportación, dado el alto p re 
cio a que  resu lta  su p roducción  pa-, 
ira nuestiro m ercado y  las m alas con
diciones :de su .conservación^

Consrcrera/ndo qué la  siem bra y ex
p lo tación  de la  p a ta ta  “Roya! K id
n e y ”, po r su calidad de precoz o 
prim eriza, no impide la obtención en 
ei mismo terreno , donde se logra  de 
o tra  segunda co'S'ccha de p a ta ta s  de 
coste y gusto m ás adecuado p a ra  
el consum o nacio n a l; y

lOonsidorando que 'debe atenderse  
adem ás a favorecer en lo posible el 
desarro llo  de la riqueza  que re p re 
sen ta  esa exportación, a fin de co
locarla  en condicii'ones de que p u e
da sostener con éxito la com peten
cia cada d'ía m ás .intensa de o tro s 
m ercados exíranjeroG ,

'S. M:. cl PtFÂ  (q. D. g .), de con
form idad  con  lo in form ado por el 
M inisterio de F om ento  y lo p ro p u es
to por esa. Direcciión general, se ha 
servido d isponer que se au to rice  la 
exportación  con c a rá c te r  general y 
has la la can tidad  m áxim a de 3O.G.00 
t.on el acia s .d  e la var i edad d e p at a - 
ta tem prana llamada "Royal K idney”, 
cuya exportación deberá realizarse 
hasta el día 31 de Mayo próximo, adop
tándose por eso C entro d irectivo las 
m edidas n ecesa ria s  p a ra  que por 
p a r te  de las Adua.nas de salida se 
proceda con toda  escrupulosidad en 
el reconocin ien to  ele las expedicio
nes, a fin de que la pa ía ia . ex p o rta 
da sea so lam ente de la expresada 
variedad  y que no se sobrepase el 
cupo fijado.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  
su conocim iento  y efectos co rre s
pond ien tes. Dios guarde a Y. I. m u - 
ehos años. M adrid, 2 de Abril 
do

PEDREGAB 

Señor D irec to r general de A duanas.

limo, S r .: Yista la instancia eleva
da a esto M inisterio por, D. Manuel 
Chaves y  Baramendy, Conde de Cau- 
diila, como Pre.sidente del Consejo de 
Adm;;nisiración do la Sociedad His- 
pano-Africana do Crédito y Fomento, 
en salioiíud de que,'com o ensayo, sé 
le perm ita .la instalación en la costa 
dé AlgeciraB do un b uque-cocí na. ex
tranjero  para la elaboración de los 
pi^nduetns Re la pe.sca de la ballena, a 
cuya .Industria en aguas de la Guinea 
española viene dedicándose la Socie
dad que representa, autorización que 
juzga iRdi_spensabIo para previas ope
raciones, antes do proceder al esla- 
bleciniiento en el país de una indus- 
tf ia  do posi.tivos beneficios, pero cuyo 
rendim iento indu.strial desconoce: 

Considerando que no 'tratándose 
de la importación cvoii libtertad de de- 
reciiú.B, y  solamoiitc dp lá

cía en aguas jüri.sd iccionalC 3 de 
buque do pabellón extranjero que se | 
dedica a beneficiar pr.oductos dé íaü 
pesca de la ballena, industria  q ü ó ’esl 
conveniente favorecer, como .toda ini~l 
Ciativa que tienda al desarrollo de laf 
riqueza pilblica, dentro de aquolías 
normas que la regiamentacion fiscal- 
establece; .siendo entre ellas indispen-f 
sanie el que por la Administroxión dej 
Aduanas de Algeciras so puede, cgb Iá1 
íreouencía y en las horas que estiniel 
necesarias, practicar visitas de fondeó;! 
prescindiendo de las formalidades qu©! 
preceptúan las Ordenanzas cuando 0 Í  
tra ta  de buque extranjero, iMh

5. M. el Rey D. g.) so ha servi-'i 
do d isponer: . ■ F

fi.° Que so autorice por un año láí 
estancia del buque-cocina que- la refAj 
ferida Sociedad emplee en aguas dei 
la costa do Algeciras, situándole díá‘n-1 
do las Autoridades de iMarina señalen^ 
para no entorpecer la navegación.

2p a  la llegada del buque, práeúi 
ticará la Aduana un escrupuloso fón-: 
dco de la nave, inventariando-los efeclfi 
tos, artefactos y pertrechos que, así 
pertenecientes al buque ¡coimo a la 
dustria a que se dedica, conduzca, de 
los que, baje pretexto algun-o, se per A 
m itirá ei desembarque; inventario quq. 
firmado por el Capitán conservará lá 
Aduana para confrontar en su día conij 
los que resulten a la salida; prestan^ 
do la Sociedad obligación' a respondqgí 
del pago de los der.ceh.eg de Ai 
de los que falten.

3.0 De las provisiones que m  
acto de la visita resulten a lá en! 
da se satisfarán los -correspQn.di 

.'dereclios de Aranceh
4.0 Que so obligue la Bocledad con- 

cesionar-fa a dar conocí mi,en.to diar 
do las prim eras m aterias que embaplj 
quen y productos obtenidos al Admi 
nistradof de la Aduana d-e Algccl 
cuya Adminis.tra.ción ejercerá, aM 
bre las prim eras como sobre los 
gundos, especml vigrlancia; debi 
soHcitarsé para el embanque y  ñ

^nrb arq u e  de unas y otros, en 
caso, ei correspondiente permiso.

5.0 La Aduana do Algeciras, en I 
horas y con la frecí5encia que cri 
necesario, realizará visitas de‘ 
e intervención en las operacdones, 
sí o autorizando a las fuerzas del 
guardo, visitaB que en ningún cobo 
podrán efectuar mús xpc pop su 
tíenv ' yS

6.‘> El incumplimiento por parle'áéy 
la Sociedad do ló 'que se preceptúa,
la Oposición del más pcíRieño obstácu‘£j 
lo por el Capitán del buque a las 
sitas do fondeo do la nave c. intcrl|: 
vención cío su industria, amparf/odo-i i
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,so de SU bandera y do los prccepi^os 
:del artículo 71 do las Ordenanzas de 
^Aduanas, pondrá térm ino a la con- 
do^ión, no pcrmiiiénclose desde aquel 
'moménto la contmuación de las ope- 
Váoicinés,

iíleal orden lo comunico a V. J .  
jpata sil oonocimíento y demás efe t- 
||'as/Í>ios^gríar^^^ V. I. machos años. 
Ij^áilrjd,^ 2 de Abril de ífed .

í; . PEDRE-GAL

genor ,I>ir0clor general de Aduanas,
-"JLL-CJjar»'

EEAL 'ORDEN

 ̂ Sr.: td sio  el. escrito  del
G obernador civil de Yizba.ya, al que 
íaidompaña copla de p iro  en que el 
jAIlcepreéi'CÍeinie dé la  D ipütacióÁ  p ro -  

. iy^noikV 'en  ejecución  de ; acuerdo  
jádo'pffadp po r é s ta  en sesión  ctóe-< 
iS)racra el día 2-6 de E nero  últim o, 
iin te resa  'qlie ios locales en que es~ 
ttañ ; in h a la d a s  ac tu a lm en te  la P re -  
iypScióíi y dem ás dependencias del 
'iCueppo de S eguridad  de aqu e lla  ca-» 
jpíítal, que so n  p ropiedad  de la m is- 
;iáa  y  cuyo contraí.o  e s tá  p rescrito , 
{Ŝ . desalo jen  desde luego con objeto 
:de que puedan  lleyarse a cabo en 
^ llo s  las obras necesarias  p a ra  el 
acond ic ionam ien to  de oficinas, cu-, 
'yo ap lazam ien to  no es posible; y 
^aceroa de cuyos locales el referido  
^G obernador civil in fo rm a  que no 
itpünen  condiciones p a ra  el fiñ a 
que están  cfesiinados, si b ien  hace 
-liotar a la  voz que  dada la  ca res- 
íiía de ios ardiendos, m áxim e i r a -  
e n d o s e  de inrnucbies que p o r las 
íexigencias de los servicios a que lian  
dé destinarse  p rec isa  que eaién  s i-  
éuádos en zona re la tiv am en te  cén
trica , será imposible hallar otros 
’súñ 'cientes y adecuados por la  can 
tidad  de 3.2'o0 pesetas que. se p a 
g a n  h-oy, razones p o r la s  cuales 
jopada V. E. que p rocede dar por 
fíerm inado el ac tu a l co n tra to  y 
■airerHlar iin  nuevo alojam iento,, en 
'm ilm lé n  de que el servicio 'p u e d a  
¿ i if r ir  Iníerrup'ciQn en su fu n c io n a - 
míent©, v- v

S. M. el R ey  (q. D. g\) h a  tenido 
á  b im  d isponer so dé p o r te rm i
nado  el con tra  í o de fe  fe rend ía  y  
qiíe se anuncie  a concurso el a r re n 
dam ien to  de o tro  edificio o locales, 
■por el precio anual de á.OdO pesetas, 
o s^an 750 m ás de lo que se s a tis -  
race lioy, reservándose lá A dm inis- 
ra c ió n  oí derecho a elegir el que

re ú n a  m ejo res condici-ones de en
tre los que se le ofrezcan, y que do 
conform idad con lo prevenido en el 
Real áecreto  de 2 de Mayo de 1876, 
se publique el anuncio en la GIaceAv 
DE M adrid, Boletín Oficial de la pro-: 
vincia de Vizcaya y principales pe
riódicos locales,, señalando el plazo 
de vein te  días p a ra  la p resen tac ión  
de pToposiciones, y las sigu ien tes 
ibases: :

1^  Se abre uií concurso  en tre  
los p ro p ie ta rio s  p a ra  el a rrien d o  de 
un  edificio o locales con destino a 
PrcYendión del Cuerpo de S e g u ri
dad de Bilbao, que ten g an  la c ap a - 
eitdad suficiente p a ra  el em plaza
m ien to  de los despachos necesarios 
p a ra  oficinas, sala de arm as, cala--, 
bozos, alm acén  y cu arto  de descan
so p a rá  los G uardias, y req n a  las 
cóndiciones ■. de h igiene, em plaza- 
rn ientó y decoro precisos al objeto 
á -que  se destina.

2'."̂  El ¡plázo de a rren d am ien to  
se rá  indefiniido, entendiéndose p ro -  
rroigado Ín te rin  po r a lg u n a  de las. 
p á fie s  se denim oie con tres meses 
de an tic ipación . ‘ ^ '

3'.̂  El precio m áxim o do a r re n -  
dam ienío  se fija en la can tid ad  de 
4.00'0 p ese tas  anuales, que se rán  
saíi SI echas po r m ensualidades v en 
cidas, con aplicación a la partida 
consignada para  estas átcnciones en 
■los p resu p u esto s  respectivos.

4.^ El co n cu rsan te  se obliga a 
llevar a cabo po r su cuení-a en el 
edificio que ofrezca las obras ind is
pensables de acfaptaoiíón a las nece
sidades del servicio a que se desti
na, sin  que en n in g ú n  modo pue
dan a fec ta r éstas a los m uros o t a 
biques de carga , ni p o r lo tan to  a 
la solidez del edificio.

5.“ A la  term inación  del c o n tra 
to no tend rá  acción ni derecho a l
guno el p ro p ie ta rio  a ^reclam ar in 
dem nización por la d istribución  do 
piezas y dem ás obras de re fo rm a  y 
adap tac ión  a que so refiere la base 
an te rio r , ^  ■

6."' E n  todos los casos se rá  dé 
cu en ta  del p ro p ie ta rio  e jecu ta r  
cu an tas  reparaciones' sean necesa
ria s  y las obrajs de conservación, así 
como las rec lam adas por la  i r rg ie -  
ne que la acción del tiem po y uso 
a que se destina el edificio- hagan^ 
indispensables.'* ' s :

7.* Tocfa oposición o rcsásíeñciá 
por p a rto  del p ro p ie ta rio  a la  e je 
cución do las obras a quC so refiere  
la bago a n te rio r  líc v a rá  a-parejada 
en cualqu ier tiem po la rescisión  del 
con tra to , sin  derecho a indem niza
ción a lguna.

8-.® El E stado  se re se rv a  el derc-^ 
cho de dar po r te rm inado  el coiír 
tra to  en cualqu ier tiem po, anun^; 
ciándolo con tres m eses de an tic it 
pación, S'icm.prc que el traslado  dé 
d ichas dependencias se haga  a cdi4 
ficio propiedad  del Estado, ProYinV 
cía o Municipii.o,, o p o r modiñcacióií 
de los servicios en fo rm a que el lo-̂  
cal resulto  inadecuado, sin que ello 
dé derecho al p ro p ic ia rlo  a reola-^ 
m ar indemnización ni alquileres pos, ' 
te rio re s  a la fecha en que se dos-» í 
aloje la finca.

9.*'" Eorm ali.zado el expedipntc d(5' : 
cohcurco, el G obernador civil infor^ r 
m a rá  sobro caua una  de las propo-» I  ̂
siciones p re sen tad as  den tro  del pia- i 
zo, rem itiéndo las a esa Dirección [ 
general. |

10'. A probada la  proposición 'onñ E' 
resu lto  m ás ven ta josa , so ext.end*'rj  ̂
el conír-ato, siendo los gastos del 1 
mismo, el de las copias nece.^arias  ̂
y el dé iñseroión del anuncio de i 
c u e 111 a d’c 1. p r opio t a r i o ' y e n t e ii:d i é n - 
dose que el co n tra to  em pezará a 
re g ir  desde el m om ento  en que so 
forzalice el ac ia  o p o rtu n a  do ehírc- 
ga del edificio, u n a  vez ■ejecutadas 
las obras de re fo rm a  de adaptación; 
q u e 's e  consideren  necesarias. ;;

De Real orden lo digo a Y. E. para 
que por esa  DiTocción general de ; 
Real orden com unicada so cumplí- ¡ 
m ente  lo d ispuesto  a los efectos ' 
c o r r c sp o n di c n t e s. Dio s gu ardo a 
Y. I. m uchos años. Aladrid, 26 doé 
M arzo de 1923.

ALáíODOYAR' ;

Señor Díroef or general de Orcfeit;
p ú b lic o . ‘  ̂ -̂r

iffflsiai BE ffisaycaéii Eiantl 
S Biuas IMl

REALES ORDENES . 1

limo, S r . : Yis;ta la propuesta fof̂  
mulada por el Jurado del Goncui o 
Nacional de Música, correspondiertfi 
al año actual y fechada en 24 de los | 
corrientes, en la que se propone poí*  ̂
unanim idad para  el prem io de 4.000, 
pesetas que corresponden a cada lEO' 
de los do.s temas del i.ndicado concuy 
sô  p sea 4.000 para  un póéma s i n / h  
nicp y 4,000 para un cuarteto ,de Es- ' 
trume-n(,r>| de cuerda, o de cuerda í, 
piano, respectlVaiROd^G, a j g s  traba '̂ 
jos que llevan por lema f 'J & é  
tru m ’' y

Resultando que abiertas las picoas 
aparece como au tor del poema .sinb-̂
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ílico, enviado bajo el. lema de .“Maro 
iKostrum’\  D. Salvador Bacarisse, y 

ciiarteLo que ha concursado bajo 
lema “K im ”, D. Ju lián  Bautista;^

. ■:ÍlGSuÍtando q u e  en  la  m ism a  í) fo -  
lÉ e s ta  el Ju ra d o  d e  e s te  co n cu rso  
p áce  c o n s ta r q u e , lán ie titán d o  n ^  d is 
p o n e r  de o tro s  p re m io s , c o n s id e ra  
d i |n o  do m ención , p o r  si ello p u d ie r á  
seindr do esLímuIo a su s  a u to re s , las 
obras que  llev an  p o r  le m a : ‘‘N obleza 
o b liga” , “F u tu r is m o , c las ic ism o ? , A r-  
JO'S "“ I b i s ” y  “E x a lta c ió n ” ,

B. iM. el R ey  (q. D . g.) ha tenido a 
Ideu resolver lo siguiente: 

i|l o Be aprueba la  propuesta indi
cada, otorgándose en su consecuencia 
a- D. 'Salvador Bacarisse por su poe
ma sinfónico el premio de 4.000 pe
setas, y a D. Ju lián  B autista otro de 
igual cantidad por su cuarteto, con' 
sujeción a las bases 3.'" y 4.  ̂ de la Real 
orñen reguladora de este concurso de 

de Diciembre de 1922,
2.® Las referidas cantidades serán 

^satisfechas, a justificar y en la forma 
procedente, por ía  Habilitación de este 
Ministerio y conforme a lo dispuesto 
en la Real orden do 26 de Octubre ril- 
timo, y con aplicación al capítulo 14, 
artículo -2.®, concepto 8a, “'Concursos 
Nacionales”, del presupuesto vigente.
' Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
28 de Marzo de 1923. ; i

SALYATELLÁ ^

Señor Director general de Belli^ iártes.

efectos.. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2- de Abril de 1923.

SALYATELI.A

Señor Subsecretario de esto Ministerio.

i lN I S I E R I O  D-E T R A B A B ;  
COMERCIO E INDUSTRIA

"Jlmo. Sr.: En la GaceTa correspon
diente al día 28 de Marzo últim o apa- 
mce por error una Real orden en la 
quof se; declara desierto por falta de 
aspirantes el concurso transitorio  en
tre Ayudantes m eritorios y Profeso
res de ascenso y de entrada interinos, 
anunciado para  ^a provisión de una 
[daza de Profesor auxiliar, vacan^/e en 

Escuela Industrial de Alcoy, con 
destino a las enseñanzas del octavo 
áYPo, siendo así que al referido con- 

se ha presentado como aspiran- 
José Abad Carbonell, y a ñn de 

~®tl|sanar el error padecido,
.i % ;M. el R ey  (q.. D. g\) ha dispuesto 

deje sin efecto la mencionada Reijl 
orden, juntam ente con la conyocato- 
Da inserta en la misma G a c e ta , por 

^0 anunciaba a oposición en-: 
^ h d a n te s  m  de la m is-

^a;^écción y Escuela la referida ya-

Lo que o© orden comunico a 
■vvlí para SU eonocin^ y domá?'.

REAL OPvDíEN

lim o. S r.: V ista la Real orden de 
IB de tOetubre de 1922 abriendo un 
concurso  en tre  lo's Ingen'ieros de 
Minas españoles para la presenta
ción de p royectos sobre la in sín la - 
ción de un Gentro Industrial de ex
perim en tación , y la im plan tación  en 
E sp añ a  del aiprovech am ien to  de 
com bus'tibies pu lverizados:

V istos los trab a jo s  presen tados 
en este M inisterio  dentro  del p la 
zo m arcado  y rem itidos p a ra  su es
tudio ai Consejo de M inería en 2 de 
F eb rero  ú ltim o :

Visto el in fo rm e eniií-ido p o r este, 
'Centro ■con fecha 2-3 de Marzo co- 
rrion te , en el que ae nxpresa que 
las iMomorias p resen tadas, si bien 
en g en era l son cstim aM es y re p re 
sen tan  un  esfuerzo loable de labo
riosidad , erudición y com petencia 
re su lta n  incom pleí'as res-pecto a 
a lgunos p u n to s  que los tem as a b a r
can y especia lm ente  en Jo tO'canto 
a La labor c rític a  y al estud io  de las  
condiciones pocuE ares de los com 
bustibles de nuestro  p a ís :

C onsiderando que la  base te rce ra  
del concurso detrcrmina que ios p ro - 
yectos^prem iado,.s deberán m erece r 
el favorab le in fo rm e del Consejo de 
M inería, con las dos terceras p a rte s , 
p o r  lo m enos, de sus votos, c ircu n s- 
tanciias que no co n cu rren  el caso 

: p resen te,
S. M.. el R e y  (q. D. g.) h a  resu e l

to que se declare desierto el con
curso  a los dos rpromios anunciados 
p o r Real orden de- 13 de O ctubre 
de 1922, de acuerdo con lo in fo r
m ado po r el Consejo de M inería, 
quedando los proA’'ecto3 p resen tados 
a d isposición  de sus aEfure.5 en la 
Siección de Minas, ffue puodon ser 
recogidos coiitTa el co rrespond ien to  
recibo d.e su en treg a .

De Real ordoñ lo digo a V.. I. p a ra  
ts'u concim icn l^  y dem ás efectos. 
Dios giinrde ^ Y. I. m uchos años. 
J lad rid , M  M  M amo de 1923.

íG ABBET

Señor D irec to r genera l de Minas, 
M eta lu rg ia  s In d u stria s  Navales.

REAL ORDEN

Excmb. B r.: Por Real orden de 4ido 
|Diciembre últim o se convucaron o p ñ - . ; 
siciones para  proveer dos plazas 
Aspirantes, Oficial de Administración , 
9;^|L:de ségund^^ clase, con el 

; ahikbxíe 4.0Ó0 peseta.^ en c-1 Es-oa&-‘-v:v.- 
fóíi del Cuerpo Técnico de Inspec/ción - 
de Seguros, conforme al artículo 3d;y 
concordantes del Real decreto de 2-4ráe ' 
Noviembre del mis'ino año, concedién-C' 
dose el plazo de seis meses para; J a  ■ 
presentación de las solicitudes, a con-'-, 
la r dósde la fedha en que de RcaLor-  ̂ o 
deri se publique eh la Gaceta d e M a-  
DRíD el program a a que han de. a jus
tarse los ejercicios de oposición. ,■

En sú virtud.som eto a V. E. la'apro-^ 
bación de dicho prograana para la 
práctica de las inferidas oposiciones.

Los ejercicios serán cuatro : . uno 
•teórico y tres prácEcós; uno de éstos,' 
el prim ero, el de idiomas, francés, in
glés y alemán. . ■ ¡

El prim er eje.rcicio consistirá en leer 
y traducir un trozo de un autor e,x- 
tranjero, escogido al azaJr en un L'bro 
escrito en el idioma que objció do 
la iprueba, pudiendo el Tribunal hacer 
verbahílen te‘las preguntas qué juzgue 
oportuno en el Idioma de que se traté.'
El opósítor, a su elección, dem ostrará'

. sii sufícienciá en dos, por lo menos, de 
los idionias indicados^ ■

El segundo cqnsintird en el manejó 
■do la máquina de calcuiar, ejecutando 
a presencia del Tribunal las operacio.- 
iics que se diclen. En este niisrno ej'Cr- 
cicio y a continuación se practicarán 
los de taquigrafía y mecanografía cu 
la forma que acuerde el Tribunal. ’ 

Estos dos ejeicicios serán eliminá- 
torios, no pudiendo practicar los si-, 
guientes los opositores que no fueren 
declamóos aptos. ■ ;

'Consistirá el tercero 'On ooiit.esLar 
V c rb a i m en te, en el pl azo n i áxi m o do 
una hora, a dos preguntas sobre cad a , 
una de las m aterias o grupos de nlla« 
que el opositor saque/ a la sueht;e ;do 
las que comprende el programa.

El Tribunal no hará  a los óposfto- 
res advertencias ni pregunía Alguna, 
lim itándose a darle aviso, por unn solai,' 
vez, quince m inutos antes de la hora, 
de qua dispone. J

El cuarto ojercioio será ésorlto, tf. 
Tónsíslirá en extiacbir y própo-ner r e - ' 
scduciüíi en un expediente de iina Gom'-,- 
pañía aseg:uradora, sacado' a ía suerte 
por el opositor entro los que al objeto ■ 
pTopare el Tribun¡a.l; efectuar cl aná- 
Hsi.s o examen crítico de Iof d-/en roen-
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tOo de •ccntabilidad de iir^a Comipafiía, 
y resolver iin ejercicio actuarial, tam 
bién sacado a la suerte entre los p re 
parados al efecto, ,

(Estos tra/oajos se efectuarán en el 
plazo máximo cío seis lioras, en que 
los opositores • quedarán bajo la vigi
lancia do un individuo del Tribunal, 
que se encargara de recoger los traba
jos bajo sobre cerraílo, firmado por el 
opositor. En csie ejercicio ̂ podrán los 

■ Gipositorcs consultar textos legales, ta
blas de mortabilidad o de interés y 
otros elementos de trabajos que pidan 
y el Tribunal considere necesarios.

Term inado ol ejercicio, el Tribunal 
señalará día para la lectura de los 
trabajos, la giie so efectuará por los 
mismos opositores, y por el que no 
compareciere lo liara uno de sus com
pañeros.

El primero, segundó y tercero ejer
cicios, así como la lectura do los t r a 
bajos del cuarto, serán actos públicos.

L a ealiíloación se liará por puntos, 
en la forma que acuerde el Tribiinrd, 
anunciándolo oportunamente, fijándo
se a la vez el núm ero de punios que 
habrá d'o reun ir cada opositor en cada 
ejercicio,para pasar al siguiente, y en 
el último para ser aprobado.

•̂iNo se podrán aprobar más oposito
res que el de las plazas anunciadas a 
aposición. Sin embargo, si antes dé 
terminarr el úUimo ejercicio ocurriese 
alguna nueva vacante de Oficial de se- 
gundel clase en el Cuerpo Técnico de 
inspección de B'eguTo-s, se agregará a 
las anunoiádas en la convocatoria. La 
propuesta del Tribunal será enum era
da por el orden de la puntuación que 
Ifiyan obtenido los opositores. En caso 
de igual puntuación, decidirá la suer
te. En el orden con que figuren en la 
propisesta del Tribunal ingresarán los 
nombrados en el Escalafón del Cuerpo.
; M  ■^Ggrama con arreglo al cual se 
practieará el tercer ejercicio en la for- 
m'a inváícada será el siguiente:,

D E fiE € H 0 :C I7 ÍL

T ema

tGo^oepto de la  Ley y úTí D cre- 
,cli o; —  €1. asi fi c a ci o no s de la L ey.—• 
D i vf si OH e s del D e r oc-li o . —  D e r c cb o 
¿íviK división en cam ún  y fo -
raí. r-i.. Códigos y compilaciones, — 
■Breve notleda de los españoles.—- 
.Form ación de la Ley.— Efcelus y 
Ciplicf^^lén de la Ley. —̂ Ig n o ran c ia  
'do la Ley.— -Interpretación.— D oro- 
gacióif. .--^rienunclabilidad do las Le
yes y f e  los' D erechos.— F u en tes  del 
B e r e — L a j u r i sp r u d en e i a .— L o s
primdptfíS generales del Derecho.^—• 
T e o ría  úq los E istatu tos.—  E xposi- 
tió n  las im.glas del D erecho in 
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te rnac iona l privado, consignadas en 
el títu lo  p re lim in ar del Código.—  ̂
D octrina  del mism o Cuerpo legal 
sobre el rég im en  in tc rp rov inc ía l,

•5
; ; T ema 2 /

Quiénes so rep u ía rí españoles. - -  
•Forma de conservar, perd-or y recu 
perar la nacionalidad.—Nacionalidad 
tíe las personas ju ríd icas .— D erechos 
civiles que íácneii en E spaña los 
ex tran je ro s  y  las pcrsona-s ju ríd ica s  
doiniciliad'as en el e x tran je ro .— Per-.. 
sonalidad.— P ersonas n a tu ra les  y 
ju ríd icas .— N acim iento y 'ca.pacidad 
de las personas n a tu ra le s .— C ircuns
tancias que niodifi'can su capacidad. 
E x tinción  de la personalidad .— P e r
sonas ju ríd icas. —  Su capacidad .—* 
Disposiciones que la reg u lan .—•Ex
tinción do las personas ju ríd icas .—  ̂
Sus efecíos.—-Hepresenlación de las 
personas ju ríd icas .—^Vecindad, tío- 
iudcilio y residencia .—  Im iportancla 
de esta división p a ra  el D erecho c i
vil.— Dom icilio de las personas ju 
ríd icas,

T em a- ,3,"̂

Del mafriiTiDnio.— F o rm as legales. 
D erechos y obligaciones entro el 
m arido  y m u je r .-—N ulidad del m a
trim onio  y  sus efeutos.— ^Divorcio y 
sus efectos.— Pa.ternidad y ñIlación. 
Hijos legítim os.—^Hijos legitim ados. 
Hijos ilegítim os.— H ijos adoptivos.—-  
P a tr ia  p o tes tad .—^Sus efectos re s 
pecto de las personas y los bienes 
de ios h ijo s .—-Modo de acabarse  la 
p a t r i a p o t e s t-a d ,

T ema 4.®

T utela .— '̂'Sus ciases. —  A üanza-
m íenlo de la tu te la .— O rganos que 
la  consiiituyen según el Código ci
vil.— ^Dereclios y obligaciones de los 
tu to res an tes de com enzar el e je r
cicio del cargo  d u ran te  el m ism o y 
después de term inado .—-Consejo de 
fan rilia : o rgan ización  y a tr ib u c io -  
,nes.-—^Intervención de los T r ib u n a 
les de tu te la .—^Emancipación y sus 
clases. — ^Alimentos.—  ̂P e r s o n a s que 
se deben recíproc.á.mcnLe a lim entes. 
A usencias.— resunción de m u erte  
del ausento y sus efectos.—-Registro, 
civil.— Actos sujetos al R egistro,

‘ .Tema 5,®

BiGnGs.-~-Dcfínieióh ' y c lasiñca- 
c i ó n . — B i e n es i n m u eb 1 e s . ■— B i e n e s 
m uebies.—^Bienes de dom inio p ú b li
co.— Bienes patrim onia les del E s ta 
do, de las provincias y  de los pueblos. 
B ienes de propiedad  p rivada .— Con

cepto de la p ropiedad .— Dom inio d g -  
recto  y ú til,-—-Acciones que nace.itx. 
tí el derecho de prop iedad .— ^Comuni-iv 
•dad! de bienes.— D istinción en tre  Iq f  
conceptos de Com unidad y Socié^ 
dad.— D erechos y obligaciones 
los condueños.— D ivisión de la  cos|i 
com ún: sus efectos.,

T ecia 6F

F o rm es especiales do ipropicdad.—4' 
PropíG'Uad ind u stria l. •—• P o ses ió n í 
sus especies.— A dquisición de la p o i  
sesión.— Cosas susceptib les de pose4‘ 
sión.-— Sus efectos. -— P erd ida  de la! 
posesión.—  U sufructo . — ■ Efectos y  
ex tinción .—-Uso y habitación.'— -Serh 
v idum bres. —  Concepto, división 
clases.— O cupación: Cosas suscepíii-*" 
bles tíe ella e idea tíe las más im^ 
p o rtan te s  aplicaciones. Objetoí^ 
a rro jad o s al m ar o sobre la prayá'ij 
D onación: sus ciases y  perfecciÓn.-%
Rcvoc
m as.

ación V red u ce io a  de las misá

T ema

SuG chones: su fu n d am en to .—
ro n d a .— H eredero .— Dap acidad pa-^
ra  tostar: incapacidades. Testad
m entó .— Sus clases e idea he cad^
uno ele ellos,—-Incapaoidailes purá'
suceder.—^Institución de hcredero&í
Ití o d o do h a'c e r La. •— ̂I n s t i tu ci on e sí yj
legado 'conaicionales o a térm ino.'—
SÚ5 liit ución.-^—^Fideicomi>so.—  HcrciS’j
cias de conílanza^ 

i
T ema

í»
L ibertad  tío te s ta r .— ^Teoría tíe l á l  

I eg  í t-i m  as . — ■ He r e d e r o s forzosos. 
L eg ítim as.— M ejoras— Quiénes puó;^, 
den m e j o r a r  y se r m ejo rados.— Dé^' 
r e c h o s  sucesoidos del crhiyuge viúV 
do —D erechos tíe los h i jo s  natura-^ 
Ies recoriocidO 'S, de los leg itiin ad o i 
y de lo s  tí-emá-s ileg ítim os.— Des-*» 
fn e rc d a c ió n , -—■ Su fundam ento , 
Quiéiios pueden  ser d esh ered ad o ^  
C ausas.— iVÍ and as y  le g a d o s .— Efec^a 
to s  cíe lo s legados.— O rden  .de pre>| 
laclón en tre  los leg a ta rio s.—  ̂A.lbáQ 
•ceas.— Bus clases y íacultAdes'.y# 
C o n ta d o re s  y p a rtid o re s .— Plazo d# 
a lbaceazu o : su terminación,^

T n m  9.^

GtlfSuoeuón iníentadá. —-■Cuándo tiGt]_ 
lugar.— ]-a reí i tcsco. — Computació n. -dS ■ 
grados.—Derecho tíe representación.^^' 
Sucesión tíel ■E-.stado.—R e se rv a s : s iiíl 
clases—Aceptación y repudíaicion d§' 
la herencia,—Beneñcio de in v en ta rié  
perecuio tío deliberar.— ̂Derecho d tp  
acimceix—P artic ió n ; fo rm a s  y efo,ctQl49^
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ColAoión.--P:iJ'go do las deudas jiere.di-
‘ItariuS-

Tst^-ia 10. ^

Migraciones: su ooncoplo.—QlasüM 
dación do las obligiacionos,—^̂ CondbGiop: 
nos suspensivas V r 0oul;uíorias.™:gfecv 
'jos do la condición cuyo cum pliinlnn- 
’ io dependa de la yoluntad' del deudor, 

r ^0 la suerie o de la vo iun tad 'dedun  
I lOTcro.—.Obligaciones niaacomimadás,
■ 'solidarias, divisibles y con oláusula 
¡: penal—Gonccpto del resarcim iento de
I daños c indeminización de perjuicios.
i:
t ; T ema 11.

i .  Tsiudio del dolo y de la culpa.— 
€Mpa qno se entiende prestada en las 

f obligaciones.—La morosidad .—El caso 
íortuUo y la fuerza mayor.—Sus efec- 
103,

Tem a iZ, '

Prueba do las obligaciones.--A quién 
nicuinbe.—Medios d'e -prueba.—Esluolo 
bspGcial con relación a los documentos 
públicos.—Extinción de las obligacio
nes; pago; pérdida de la cosa debida; 
condonación; sus clase-S;—Confusión de 

b bereGhos.—Gompensaoión.—Novación
 ̂ J

T eíMA 13,

iConiratos: Bii naturaleza.—Funda’- 
i. Imento.—Cuándo so perfecciona.—SuF 
t requisitos esenciates, naturales y acci- 

dcniales.-Ericacia do los contratos.—> 
Acio.s y contratos que deben constar 
en dooumiento pública.—^Contratos quo 
deben coiisiar por e.scrito.—Inierpre-; 
tadón de los contratos.—Rescisión.— ̂
€ontratos rescindibles.— Îbagos resciiv  

c dibles.—^Presunción d-o fraudo en las 
yentas Ircchas por un deudor.—Acción 
'de rescisión y plazo para ejercitarla;.— ̂
Tifcrencia entre la rescisión y la re-, 
polución de los contratos^

f Tema i 4. '

p , llulid'ad de los con (natos.—Causas de 
^üdad.—Acción, pla^o y tio.mipo de 
.ejercitarla.—Efectos de la nulidad.— ̂
€oiirirmaci(5n del contrato nulo: sus 
Mases y efectos.—Extinción de la ac
ción do.-nulidad.—E ontra lo s sobre los 

 ̂ Insnes cen ocasión del m atrimonio.—• 
Ipnacionos por razpn del m atrimonio, 

i 9>nsíiiucióñ y garantía; de la dote.

I; T ema l a , ,

i : parafernales.--.Sociedad de
: feaiianciales.— ÎBicnos privativos de los
t ^^^yñgs*s.-~AdmIüis.traoi.ón do los ble- 

irjs do la cocicdad conyugal.—Disolu;- 
y "^Muidación do esta sociedad.— 

Uiándo tiene lugar , la separación de 
(le los. cónyuges durante el

nuatrLinqnio,—ppberes ju e 4 e s  -afectan, 
aun después de realizarla.—Erobibi-. 
biohes impuestas a la m ujer como pro
p ie ta ria  y adm inistradora.

T ema 16, ,

'Coniipravepla.—íNatuiralez-a y forma 
de este contrato.— Capacidad para  com
p ra r  o vender.—Obligaciones del ven
dedor.—iGómo ba do hacerse la entre
ga de la cosa vendida.—•Evioción y sa- 
ncaniientó.—Deberes del vendedor por 
estas causas.—Saneam iento por 00100- 
tos o gravámenes ocultos de la cosa 
vendida.—Obligaciones del comprador, 
.Resolución de la venta.—Retractos.—' 
Tanteos,—Transm isión do créditos y 
demás derechos incorporales.— Permuu 
tas.

T ema flT* . /
• í

A rrendam iento,—Kutiiraleza de este 
contra(.o.—-Su objeto.—Derechos y obli
gaciones do arrendador y arrendatario. 
Transportes por agua y tie rra .—'Cen
sos: sus clases.—Censo cníltéutico,— 
Censo reservativo.—^Ceiiso consignati- 
vo.—Foros y subforos.—Derechos de 
supcr-ñoie.—^Generalidades sobre esta 
•materia.

T ema IB ,

C ontrato  de .Seriedad.— Compara-» 
ción con el de C om pañía que e s ta 
blece el Código do Com ercio y sus 
d ife re n c ia s .— O bligaciones de los 
socios en tre  sí y p a ra  con un  ter-. 
cero.— ^Modos do ésfiinguirse la  So-  ̂
ci e d ad’.— and a te ,— ¡N a t ur a 1 ez a, fo r
m a y efe-otos de este c o n tra to .— D e
rechos y obligaciones de m an d an te  
y m andaiaT io .— Exiiinción de-i man-- 
dato . ' ■

T ema 19,'
■mu.

P réstam o s.— N atura leza  y efectos 
de este co n tra to .— -Comodato.—  Su 
n a tu ra le z a  y d iferencias esenciales 
qu ed e  separan del simple préstam o y 
d e 1 a.r r e i idu m ien to .— P r é s t a m o s i m - 
pte.— Guándo se deben in tereses y 
en qué cuanfaa.—  Depósito.-— Sus 
clases.—-Darcobos y obligaciones del 
depositan te  y depositario .— Depósito 
necesario .— ¡Be cu es 1 re'

T ema 2 0 r

iContratos alG atorios.^K af.uralez.a 
y e fec to s .— ^Segu r o .— D i fe r e n c i a d e 1 
seguíro m ercan til.—  D esarrtillo  jn o -  
derno  de estos c c n tra to s .—^Tban- 
sacciones y ouempromisos.— N atu ra 
leza y 'efectos, do esío s 'con tra to s.—  
Q uiénes pueden  celebrarlos.— Objo-^ 
[o.—-Causas do rescisión.

i

T ema 21<

F ianzas.— N atura leza  y  cxtensiónA 
E fectos d'G la fianza en(-rc el fiador 
y el acreedor, en tre  el deudor y eb' 
fiador y en tre  los oonP^odOies.— E x-^  
Unción de la R anza,— F ic a ra s  l e g a - ;  
les y  jn tíic ia los.— Prcruha c  hipoteca» 

■Anticrcsis: Bu n a tu ra leza  y  cfo^;Os. 
O bligaciones que so conf-^-aen sin; 
con V eni o F u  s el ases.— G'-rusí coP-
[. r a t o -s. ■— G e t i r' s d o n (\g o : i o s ajo no s 
Cobro de lo iuocM¡Io.— Obligaciones, 
que nacen  d-e la ■culpa o nrgligenciop

Prelación  de créd tto s.— Goncurso :.j 
sus efec tos.— Glasiílca-oión d=e crcdi-; 
to s.— Orden de p re fe ren cia .— Dife-^' 
rcn c ia  en tre  el concurso y la  qule-ti 
b ra ,—Hprescripbfón.— Su fundám en-,; 
to .— Sus clases.— Prescripci-ón ,de ll 
dom inio y derechos re a le s .— iReqüi-; 
sitos p a ra  una y o tra .— ^Príe-sorap’cíóii'; 
de a-cciones.— T érm inos.— P resc fip -/ 
clon os especial es de c iertas obliga-*'; 
cienes.

T ema 2 3 ; ,
o

Derecho forrd.— Orden de prela-^i 
ción de -Códigos y d isposiciones le-*'; 
gales que conslifuiyon el derecho ci-l 
vil de las regiones aragonesa, catá'-*! 
lana, n a v a rra  y  v izcaína.— ^NocioTíési 
generales acerca de las particuiari-á 
dades p rincipales dcl Derecho. foral\ 
d'e cada rogióm

L EY  IIIPOTEGÁRIA 

T em a 24¿

El crédito  le rrito ria J .— trans-^' 
m isión de la p rop iedad  inm uoblé y ’ 
el Registro de la P rop iedad ,— Nq-»-; 
cioncs aceraa de la legisla-oióh hipó'^. 
tocar ia espario la.— Conccq:)to legal •; 
del R egistro  de la P-roplcdad,—-Súé;j 
c a rac te res .— D isposiciones do la  leyí 
sobro auf.en tic-i dad y publicidad de; 
los libros do R egistro .— •Ceriifica-»í 
clones. —  L ibros de que consta  !Cl| 
R egistro .— filases do asientos quo 
p ra c tic a n  en el R egistro  de la  
p iedad .— Actos Sujetos a 
ción. —■ T ítu lo  p a ra  ¡prax-fleaHa,^,¡ 
Asiento de prescntación.v--Asienfd Sé: 
Inscripción.—Inscripción voliuRariií jf 
obligatoria.—Clases do inscripcida*;—. 
Quiénes pueden pedirla.-—■Oirounííta'n'* 
cías provenidas en el artículo 
la,-ley fí ipo tocar ia.- --Primeras y  po%í 
tei'icrcs inscripciones do cada íincUr-^ 
Im criuciones extensas j  vpiicÍAas,
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T ema aSv.
1
Inseríp'Ciono-s 'do dom inio, de po

sesión  y de OÍTOS dcreehos rea les.—  ̂
A fectos (Te la inscripción  en  gene
ra l :  con relación  a las parios y en 
^cuanto a te rcero .^Q uién  es tercero 
$ á r a  los efectos del R egistro .— ilndi- 
icaciones de los efectos de in sc rip - 
íd ó n  con relación  a o tros tífnlos de 
rfeclia a n te rio r  no inscritos re fe re n 
te s  al m ism o inm ueble o d erecha  
•íéal; ídem en cuanto a las accio- 
iies resc iso rias  y re so lu to ria s  que 
ipueden e je rc ita rse  respecín de t í tu 
los in sc rito s  y en cuanto  a la ne- 
icesidad do la p rev ia  inscripción a 
ía v o r  ‘del que tra sm ito  o grava .—  
É xtensión  do las in scripc iones.—• 
lljul i d ad .—^̂ iGa;du‘CÍdad.

íTem \ 2 6 .
f
r Á ñotacioncs p reven tivas: su con- 
ceptio y efectos genera les: clases.—■ 
D uración  de la eficacia de estos 
,as ien to s .— N ulidad de las an o tac io 
nes (preventivas. —■ C ancelaciones: 
conceptio, efectos genera les y cla- 
^Qs.,»_pjulicrad de las cancelac iones: 
pausas,, p roced im ien to  p a ra  decla
ma,ña y efectos que p roduce.

:

;Tema 21 i

'"■ D erecho rea l de hipoicíca: c a rac - 
¿eres.— -Examen de la ley P ltpoteca. 
í i a  sohre inseparab ijláad , ináiyisi-. 
bílidad y determ inación  de la Uipo- 
eoa.— ^Gosas que no pueden  h ip o - 
ecarsé .— ^̂ Cosas que pueden h ip o te 

carse con restricciones.-— ley  Hi
potecaria  y la  enum eración  de b ie 

n es  inm uebles que h ace  el Gódigo 
í^ivih^^-^xtensión de la h ipo teca  en- 
|,ré’ 'deudor y ac reed o r: extensión de 
á tiipoíeca con relación a tercero.— 
división actual de las h ipo tecas.—
 ̂ lum 'eración  de las h ipo tecas lega- 

seg!iin la legislación v igen te .—  
^procedim ientos p a ra  e jercer la ac- 
|j.óu hipo le caria.

|D E IIE 0 H 0  ME^HiGANTir.

vTema 28.

f Concepto del Dórecho Mercariin.'— 
*rorm á en todas partes una ram a se^ 
arada del -Civil?— /̂VcLos mercantiles. 

Itondíciones especiales de ía contratá- 
hión mercantil. — Giásilhcación funda- 
fcentaí do los contratos m ercantiies.— 
iíontratos fundam entales y auxiliares.

cíüé se diferencian unos y otros 
00 los análogos giie, existen en Derecho’ 
é iv íl?

J ema 29.

Sujeto en Derecho M ercantd: su ca
pacidad según el Código de Comercie. 
Causas modificativas. — Personas que 
auxilian al comerciante en el e jerci
cio de sus funciones.—^Libros que de-' 
ben llevar los comerciantOvS y las So- 
cieíladcs m ercantiles.—^Eílcacia de est>a 
ohligacióm — ;,En qué casos vienen 
obligados a exhibirlos y cuándo a cá)- 
mu n icar'l o s ? — ¿ P ue d e d cicrc lar se p or 
las x^utoridades adm inistrativas el exa
men general de la contabilidad de un 
comerciante?—¿Cuándo y con qué re 
quisitos liacen fe en juicio?

TE^L^ 30,

Registro m ercantil.—sLibros de que 
consta. — 'Documentos inscrib ib les,— 
Efectos que produce la inscripción,.— 
Bolsas de ConTercio.—^Agentes do Bol
sa.—Corredores de Comercio.—Carác
ter do la intervención de unos y otros 
en las operaciones que autorizan.

T ema 31,

CoristiIlición de las Compañías mor- 
cantiles.—Requisitos.—Clasificación de 
las GompañÍa.s según el Gódigo do Go- 
ímercioi. — Compañías colectivas,— Re
quisitos para su constitución.—^Efectos 
respecto de los socios y en cuanto a 
terceros.—Compañías en comandita.— 
Concepto.—¿En qué se diferencian de 
las colectivas y de las anónimas?—Re
quisitos de su escritura.—^Razóu social. 
E f ec to s.—Co míp ahí as anón i m as,—^̂ Con- 
ceptos. — ̂Requisitos. — Denominación 
social.—Efectos,

■Tema 32.

Acciones de las Compañías m ercan-- 
•tiles.—^̂ Sus clases:—^Requisitos de cada 
una de ellas,—^Efectos.—Cuentas en 
participación.—¿Son Compañías m er
cantiles?;—^^Efcctos de este contrato.— 
Püegtas a que han de. ajustarse las So
ciedades extranjeras con repre.senta- 
ción o sucursal, en España.—Derechos 
y obligaciones de ios socios.—Término 
y liqu/idación de las Compañías m er
ca n til^ .

T ema 33.

Operaciones que pueden llovamc a 
cabo en las Bolsas y en la^ Lonjas de 
c omcrc i o.— F̂e r i as' y ' m e r oad o s.—G ám a - 
iras de Comercio.—Principales asuntos 
de que conocen.—Cámaras de Gomcr- 
cio_en el Extranjero.—Juri.sdicción es
pecial em asuntos de comercio.—Razo
nes que alegan los partidarios do que 
se restablezcan. .

T ema 34.

Perfección y modificación de los con

tratos m ercantil es.--D iversas formad | 
de su perfeccionamiento, según las : 
o ircunstandas del lugar en que esloí( i 
contratos se celebran.—Estudio conv; ' 
parativo con las disposiciones del ¡Dcj i 
reoho civil.—-Modo de extinguirse lag [ 
obligaciones naercantiles.—DisposicicN ■ 
nes del Código respecto a este puntó, i 
Bancos.—‘Carácter dé estos establecí r 
mlontos do crédito.—Compañías de fe-i r 
rrocarríieo y demás obras públicas.:

. ,

Tem a 3o . ; ;

Campravcnfa.—Cuándo esto contra^ ; 
lo es roalmcníé m ercantil, según los í 
principios fundamentales del Derecha r  
Mercantil, y  cuándo.' según las dispo- 
stciones. deí Gódigo de Comercio.—Ea-* í 
ludio de e-síiC'•contrajo.—Préstamomerú [ 
cantil.—Cuándo se reputa . mercantil 
el préstam o.-—Préstamos con garantía 
do valores públicos. — 'Transporto te
rrestre .—¿Es esencialmente mercantil’ 
este contralQ?— Personas que en 61 in- 
lemdencn. —"Derechos y obligaciones 
que Ies corresponden.

T ema 36.

Contrato de camliio: su conceptó 
económico, jurídico.—Sistem a seguido 
por el Código,—La letra de cambio.— 
Garactcre.s.—Requisitos que en la mi9̂  
ma han de concurrir.—Tnansunlsion de ■ 
la letra de cambio.--poReého '3 y obli- 
giaclones do. todos los que inlorvlenen 
en la letra.—Efectos al porladór.^, í 
Goncapío.—Robo, burlo  o exlravío di t 
esta Tase de valores. i.

T em a 37,

Suspensión de pagos.~ModifioncfÍM ¡ 
nes posteriores al Código.—Resultados ■ 
que han dado.—Q uiebras: su conceplo : 
econcmieojuiríd'co; sus clases; disposj- b 
cionos nrincT-alcs dei Código sobro iaP
m a te r ia .

T em a 38.

Comercio m arítim o en gen o r a ! . |  
importancia. — División. — GoiUráios t 
m e rc a n ti le s  rcT ercn tes  a é).—^^Clasiílca- 
ción.— Agentes auxiliares del c o m e rc io  ; 
rn a rí t i m o.— P r ec e p to s d e L G od igo 
rentes a éstos.—D e re c h o s  y débcres 
principales q u e ' tie n e n .—B u q u e s ^ S u  i. 

concopto legal.— In sc rip c ió n  en el r 
gisíri:?.—F fe c lo s  que produce.

T em a 39. i;

Conlral.o de ñoiamenlo.—FornF^ /  
efectos --Seguros m arlliioos.—Su;S íoL' 
mas.—CoíUis i?qi;
das.—Eáectus.---'Pi^li&;íifcb á 1Í gfiáiééit g 
sus cairacl6r^ar*=--tesímas qno inDF [ 
vienen en esta claí^a da ;
Requisitos con 'que dejbe Jlcvarsa^ ¡
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■ga]30,—¿En qué se difenencia de! prés
tamo y seguro m ercantil?

(Tema 40.

i^igriiifjCcición jiirí.diCci dül segu ro . 
R equisitos qute ¿lan de c o n c u r r ir  p a ra  

validez..—  R erju isito s esencia les .-— 
Comipafiías an ó n im as a p r im a  fija ; su  
constiiuó ión : acciones n o m in a tiv a s   ̂
•̂ ,1 p o rtad o r; c a rá c te r  del c a p ita l so-, 
cial; p recep to s de la  le g is la c ió n  fran-. 
cesa y a u s tr ia c a  ircspeclo a las accio-. 
nos n o m in a tiv as  y al p o r ta d o r  de las  
Sociedades de seg u ro s  a  p r im a  fija .—  
Idem de la  leg islac ión  esp añ o la ,— Pein. 
sonas con cap ac id ad  p a ra  o b lig a r con 
SUS actos a las C om pañ ías an ó n im as. 
SunU g en era l de acc io n is ta s .— ^Consejo 
de A dm in istrac ión .—'D irecto,r o G eren-: 
le.—A poderados.— ^Agentes, su b a g e n te s  
o corredores,— ^Compañías c x tra n je ra s . 

ÓAsociaciones m u tu a s  de seg u ro s .

T ema 4 L

, Caipacidad del asegurádo,— Capaci- 
dad genieral.—Caipacidad especial para 
asegurarse; menores no. emancipados. 
Menor ornancipadQ* — Incapacitado.— 
Interdictos.—‘Pródigos,—Mujer casada. 
Propietario y copropietario.—Socios 
50'Ciedad civil.—^^Gompafilas colectivas; 
¡ídem en comandita; ídem anónimas; 
Asociaciones y Gorporaciónes.—Usu-; 
fructuario y nudo propietario.—^Dero- 
cihos de habilacióii y servidumbre.— 
yíendcdor a carta de gracia.—Acreedor 
hiipotecario. — Acreedor refaccionario. 
Acrcvcdor quirografario.—^Depositarios 
y conilisionistas.—^Fondistas y mesone-“ 
p s ,—Operarios.—Otras personas le- 
phnente capaces p a ra  asegurarse; 
Eondición subjetiva de un peligro ptf- 
|ible; riesgo locativo y recurso de los 
yecinos. ^

T ema 42.

¡Oeclaración del concepto por el cual 
fee asegura.—Objeto del contrato de se-: 
guro.—Que la cosa asegurada existaj 
^ne esté exputesta al riesgo,—^Las m er- 
canelas de contrabando, ¿pueden ser 
bbjeto de seguro?—Reticencia en la 
Qeclaraoión del asegurado.—'Excepcio
nes por lo que se refiere a la existen- 
’oa y pertenencia del objeto.—^Coase-' 
pro.-—Gausa Íícitá.—-Hecbo incierto o 
indeterminado.—OEl; riesgo; certidum - 

y probabilidad; seguro y am ort’za-

J ema 'i 3,

iCálculo de probab ilidades. —  S e - ' 
fnriclad y probabilidad m atem ática . 
Astudio de las ¡leyes del aza r; m é- 

“a posterio ri” ; la E stad ística . 
Teoría del riosgo.—^Elementos que 
ooastituyen el riesgo; sum a a seg n -

rad a ; du rac ión  del segu ro ; p ro b a 
bilidad de s in ies tra  y grado de in - 
fcnsidad.— Necesidad de otro.s fac to 
res.—-Cálculo de las p robab lidadcs 
a isladas. —  Independencia  en tre  los 
riesgos.—• 'Conclusiones.—* Selección 
de riesgos.— Su objeto .— ■AntiseieC'» 
ción de riesgos.— E xam en d is tr ib u 
tivo de cad a  riesgo.— >Iní'ormaoión e 
inyestí-í^ción.— D eclaración  del ase-, 
g u rad o .— M anifestaciones de orden 
objetivo y subjetivo. —  M odificacio
nes u lte r io re s .— Riesgos defectuosos 
o no asegurables ¡y riesgos p e lig ro 
sos.— Acción educativa en los a se- 
g u raid os. —. Cil as i fi c ac i ó n d e ríe sg o s . 
P r o b a b i 1 i d a d m edia ( Es t a d í s 11 c a y 
T a b ia s ) .

T ema 44.

O l a .s i fi c a ción de riesgos.— Pro p o r -  
c ionalidad en tre  la p rim a y el r ie s
go.— Su aplicación al segu ro  de v i
da,—-Sus elem entos esenciales.— 
Tablas de m o rta lid ad ; coeficiente de 
m or tal i dad . —  Defeotos que pu edicn 
ten e r las tablas.-—^Tablas p re sc rita s  
p a ra  las entidades a segu rado ras e s 
paño las.— •Selección; reconocim ien
to m édico; restablecim ienTo de la 
normalidad de la tabla.—Procedi
m ien tos p a ra  re c a rg a r  el coste del' 
m ayor riesgo  de m uerte  de lo.s no 
sanos. —  C ondenación del sistem a 
del segu ro -v id a  a 'base de p rim a  n a -  
íiurnl.— D ivisión efe riesgos.— • P r o 
babilidad m áxim a y p robab ilidad  
m ínim a.—Igualdad de riesgos.—Ple
no.— De las reservas.— ^'Estatutarias; 
libres o de iprcvisión.— Del re a se g u 
ro.—.Su necesidad y justificación .—  ̂
N atu ra leza  y finalidad.—  Su im p o r
tan c ia ; sus efectos legales; maní-, 
festación  de confianza; limit-ación a 
que está sujeto; plenos de reasegu
ros.—^Clases de reaseguros: facu ltali- 
yo, obligatorio y obligatorio con fa
cultad de libre aplicación.—Comisión.

T ema 45.

'.Requisitas especiales del c o n tra 
to de seguros.— Del p recio .— P rim a ; 
pu ra  y de tarifa  efectiva.—Pilm a 
p u ra , periód ica y ún ica .— U nidad de 
tiem po.— Jndilvisibilidad de la p r i 
m a.— ^Oontralos por u n  núm ero  de
te rm inado  de años, meses o d ías; 
bonificación.— R ecargo.— P rim a  de 
ta r ifa ,— P rim a  de inv en ta rio  y p r i-  
nía com ercial.— G astos de p ro d u c
ción o adqu isic ión  dé negocios; co
misiones' (costum bre  establecida, 
amortización de sumas anticipadas); 
p recep to  reg lam en ta rio .—  Am ortd- 
zación en  u n  solo e jerc ic io . —̂^Ris- 
fo rn# .— O tros gasto s.— R epartos del

recargo .— Significación ju ríd ica  def 
pago de la x)rima.— De la indcmni-*^ 
z ación.— íSu significación.— .Gondi-^
cónes que lian  de co n cu rrir .— Inte-*» 
rés asegurablo. — P rin c ip io  funda*^ 
m ental que rige la  m a te ria .— F ac to 
re s ' que la  c o n s titu y e n .—  a) S u m ¿ 
a s egu r a d a .— ■Sn c oncep t o . —̂  Su in-̂ . 
fluencia en la  resolución del c o n tra 
to de seguro ,— ^Estimación prcvia.-^f 
¿So fija libremiente p o r el aseg u ra^  
do?^—iSacuÜiad de red u c irla  d u ra n te  
el c o n tra to .—-E xcepciones.— b) Va-* 
lor ac tual en el m om ento  del sinies-^ 
tro .—n Valor real.— ^Añilor ac tu a l del
los edificios. -Deducción de nuevo a
viejo.— E valuación  de la m aq u in a 
ria .— D esuso.— Valor actual do lo3, 
objetos m obiliarios; m odelos.

T kaia 46,,

c) Im porte  do los daños.— RegisS 
p ropo rc ional. —  Daño g aran tid o .—* 
D e s c ub i e r t o.—  Sal v a m e n t o.—  Gi f r a  
de la indem nización.— S in iestro  i to-» 
ta l.—^Siniestro p a rc ia l.—  Justifica-* 
ción de la reg la  p ro p o rc io n a l; 
divisibilidad en el riesg o ; siniestra: 
to ta l y sin iesíro  p a rc ia l.

T em a 4 7 <

Del derecho de la indem nizacióif 
y su pago.— De las personas que go
zan del flereclio a la  indem niza
c ió n .—  De las personas a quienes 
se p o d rá  sa tisfacer la indemniza-^ 
ción.

T em a 4 8 .

'Modalid'ades del seguro .— Mutua-* 
lidad.— F o rm a  y alcance de la con-^ 
íribución .— ^Aspectos de la  solidari-í 
dad.— V ariabilidad de las indem ni
zaciones.— ^Gontingencias a que est& 
expuevSta la fo rm a m u tu a ; v ic isitu 
des p o r que h an  pasado.^— S eguro  
a p rim a fija.— Êl aseg u rad o r es un: 
verdadero  em presario . —  Sociedad' 
anónim a po r acciones.— G aran tía  
del cum plim iento  do sus compromi-* 
sos.— -Rasgos c a rac te rís tico s  del se-'» 
g u ro  a p rim a  fija.

T em a  4 9 .

F o rm a, eficacia y p rueba del con-* 
tra to  de sseguro.— Necesidad de qu^ 
éste consto por escrito.—Ju^tificaeion,:. 
Documentos que intervienen en la for-; 
macióri del contrato de seguro.—Pro^ 
posición de seguro.—Su objeto.—Su 
trasGondcne^ a contract ii al. — Datos y¡ 
declaraciones que debe comprender la  
proposición.—Seguros que tengan por. 
obj.clo garantizar daños en las' éósás.-—̂

J



;6egtiroS:SO^br^ la yidá,—-informes con-
) íiaéiicmies, : '

T ema S€

Tn ' V ’i-éliza,—prioridad en sus pao- 
M)s. ™ j ... iSiprudcncia del Tribunal Suh 
i)romo.— Gíaiuiiilas que debe coniener: 
la póliza, con arboglq ai Código de Go-s 
ineroio.—p e i  pacto m utuo ücl seguro. 

'Adhesión a -lOo estataios do la Asocia- 
e iéñ .— Forma do aíim]Sión.----T'rincipio3 
' jiuTd'co-^ y brm  lÓLUica.---CaraGt,er de 
la suma D-^Ggnra ia; valor aceptado; su 

o dol seguro,—Prueba 
dcl coníraío de cCgui o.—^Prú'eba do-cu? 
,men[,ab—Desaparición o .extravío de la
ipÓiiZay ;

T ema -5i .

ibulidnd rescisión riel contra'o d,e 
«¡eguio,—Dásos de nuPdad y ejercicio 
fio esia acción.—IMo di no ación es esen
ciales en las cosas o on las personas.—' 
Xláqsas Ilegales de resoision.—Cesión 
Ifió los negocios de seguro.—-Disolución 
de lia Coríepañia que contrató el segu-' 

tro.—^̂ Ĝcsión a otra cníidad de cierto 
n lini erp d e ip ó 1 i z a s A d  m i íi is tr aoión' d e 
;íos ncgcciós, como m andataria de la 
:JSnijiiresa 'CedcnÍQ,—Liquidación cKe la 
'lOnipresa aségiiiudóra; liquidación vo
luntaria y  fonzo.sa; caso en que liuble
ca Reasegurado su cartera.

f ■
í'

iro sobre la vida.—-Su concepto.- 
aciones del seguro sobre la vi- 

ípo en caso de m u erte : su 
, carácter y apíiGacionés.—̂ 

qir las ■primas,^—Fraccio- 
la priaua.—Seguro tem-; 

concepto y aplicación.—Con- 
puado general de pólizas en el se^ 

r ía  vida.—iSeguro vida ente-' 
rá  lóbrc dóó cabicjas.—8eguro vida en- . 
'Xerá a prioras temporales.—^^Seguro de 
-OTpeiúq‘.Yen ci a . —^cgu ro m i xío.— i xl o 
ia; Zapita! dobl e e m i m  ixto.—Segii r o 
#  |ila.íío fijo.—Begnro doj^al.—Seguro 
¿Qi^írmdp de capita;! y renta.—Seguro 
^vérsip^G de capital d iferl-

lÍen§is vitalicias.—Defínicrón.— 
coííXralo de rentas vitalicias.—Ob

le lo .— Ilen tás  vital c i as inm ediatas 
j(sobre una  so la  cabeza y sobre dos 
p rn 4s cab ezas),—  ¡R.-en tas v i t a lió i a s
Biferidas.TT-'Renta íeuiporaL

" ?•............

ó d  ’ T ema 53 .
I '
Cóiidiciónado 'de pólizas en

t í  seguro 'sóbre ¡a vida .—¿Qué pe en-: 
Den-de p o r indispitiabilrd'ad?----Doc- 
d r ia a  ju ríd ica . — Partiicipación de 
dos asegurados en los ’boneiicios.—- 
/F u en tes  de los beneficios.— Su n a - 
1.u ro 1 oza j u ríd i c a .— Sis t e m afs de p a r - 
’Hcipa&ídii y c rítica .—-íRescates.—■

b  A frlí I92J '•“'■V' --' Gacela; Hé’ Madrící.-ÍNluíií. gj
Préstam os,~pDó|iÍ2^^ ja ld a d a s .— ¿̂Á 
quién  /pertoneoen las reservas xna-i 
íom áticas de una  iGomipañía de^se- 
gu ros?  -i u''

T ema .óD

iGondicionado general ide pólizas 
en los ramq;p del seguro  d is tin to s 
de los do vida. — jSeguro de aopD 
dentps dol tra b a  jo .— Seguros de ao-  ̂
cideutes individuales en ^-sus d iv c r-i: 
sosj asipocíLos,!— D I  scgjuro' ,d b p  rósl- 
ponsabilldad divll co n  arreglo; a 
nuestro  GócBgo.-—iSeguro de enfe'r- 
m edad es . —íSegur o (de in.o.oi'idios. —■- 
Seguro de óosedíias.—(Seguro de 
tra iisp o rte  te r re s tre  y m anítim o,

DERECHO POLITICO 

T em a 55r'

Concepto ’del Dereoiio po lítico .—* 
Concep t o del Es t a d o . - - E 1 em ent^os 
constitu iivos de la  H ación.—¿Fines 
de c a rá c te r  p e rm an en te  y dé ca 
rá c te r  histiórico del Ésta!do.-~^Iidea 
general de los rnodóos del EstadO'.—- 
Teoría dol poder del EstadOr-r^ucinta 
exposición de las ío;rmaS del Eqtado.j-- 
De la ro p re se n a c ió n , corno sistem a 
genera l de la  ■organización del E s
tado,;

T éma 5 6 D

L a C onstitución como reg la  ju r  
ríd ica del E stado .—Epndioiones de 
la Gonstiíuolüón eaoritá .—Tdea de los 
■poderes co n stituc iona les.—iResolu- 
orón de ounfilefos ó n tre  los Poderes 
póbHcos.-—(Podér árm óiiicov

T ema 'o7D

Idea  de ía o rganización  y fuii-^ 
clones del Poder legislativo.-—Carac
teres, organización y funciones del Po-: 
der judicial.—Organos que ejercen 
este Poder.—^Del Poder ejeculivo.—* 
Organos do este Poder: su división.— 
Responsabilidad de los Ministros.—- 
Funciones y  ^procediniientqs d^I Poder 
ejecutive '

DERECHO ADMHÍSTRATIVQ ’ - T 

T ém a 58;,

Concepto de la A dm inistración  y 
del D erecho adm inisíbativo .—Rus 
fu en tes . —  ̂ F acu ltades que co rre s -  
poiiLTen a la  A dm Jnisíración.— ^̂ Con- 
cepio, clase y ITmítés de la facu l
tad  reg la m e n ta ria .— R ecursos oon- 
tra  los ..Reglamentos.— F acu ltad  im 
p e ra tiv a .— Ŝu d ife ren c ia  do la r e 
g lam en ta ria .— ^Sus form as y d iv isio- 
neg.TvrFacuUad e^ieoutiva, — Su ex;-

tensionvc— Form as' y  lím ites  do la* 
facu ltad  correccional, ~  FacuUafl 
ju risd icc io n a l.—hSu división,. : - -''Tr' /' ■■l*'. ' ó'. X ■ “ :■

T éma 5 9 w

lO r g a n i z a ció n a tlm i n i s t  r a (I v a .— \̂\ 
división.— Bases ¡para la división (le! 
te rr itó r io .—^División del territorio 
en , Espaiia.~*T>ivÍ£f- ones, territoP iT ' 
les de c a rá c te r  espeoial.— :Gentralb 
zación.— ^Descentralización y auto- 
n o m ía ad mi n is tr  cX 1 iva . — u es ti oros
sobre  la im sponsábilidad de los ór
ganos ad m i n is ira  tív os.— ^Le gisl ación 
e sp a ñ o la .—^A utorización p a ra  pro
ceder jucítcialm ente co n tra  ’lo.s gií̂  
(picados.

T éma 60 .

Gorioepto de la  je ra rq u ía  púmh 
n is tra tiv a .—> D eberes que i a inte
g ra n .— La obediencia, seg iin  la le-: 
g ls ia d ó n  españo la .—G araoteres del' 
la j e r a r q u ía .— Drgunbzación cen
tra l.— iGonsojo do Aririistros.— Sus 
atribuciones.—-Garáctcr y responsa' 
bilidaó de sus actos. — Responsa
bilidad m iniutem al y sus clases.- 
P residencia  dcl iGonsejo de ffinis- 
tro s.— ^rvEinisterio de la Gobernación, . 
M inisterio  de G racia  y Justic ia .- 
M inisterio  de In s tru c c ió n  ipúblíoay 
B ellas Arí-és.— ^Ministerio de Fô  
m érito.— M inisterio  de E stado .— 
nistéirió de H acienda.— Organiza^ 
ción ele cada uno de ellos. ;

i
T éma Gi¿

Ooñsejo de Estad.o.— Atribiicíoiies^ 
de la iGornlosión p ennanen 'te  y 
P leno.—̂ G ar.ácíér dé su.s info'̂ ffics, 
Gacos en qu-e es ob liga to ria  la ínv 
tervenci'ón del T rib u n a l de Cc6n-'> ■ 
tas.— iSu com petencia.—  Adminis-.'ó
trác ió n  p ro v in c iá l.— ^Administración;: g. 
locah \

T ema 62 , T .

Idea general Ólel funcionano  
bllcm.—-JdonoGpto dcl empleado y • 
rilferencia  del funeionrrrio .— 
ra leza  ju rfd loa  de la relación êntr«: 
bl Ésl-ado y éil ém pleado públlco.-'i  ̂
p ife re n ie s  clases de ernpleados.-^y - 
‘G ategbríás y clases en general en. 
que sq dHidcri íós eiñiploado? 
bli'cos de la A dm inistración  espafF'̂  ̂
la .—In g re so  y nom bram iento  de IT  
riiisrno3-.— A scensos y cesantías . 
1 os em pl c ad o s .— R u am o vi , 
De re d i  os que se reconocen a  ̂  ̂
e m p 1 e ad o s .— S u 3 d-cb er e s —R osp 01̂ > 
sabilidad exiglMe y forma. fR 
c e rl a e f c c't iv a .— un c i o n a d  os. ol 
gados a p re s ta r  fianza.



a t e C á  3 e  M a 3 r k í / - N m i í . .    'A b r í l  ip S ^ '- w

T ema’ 63 . ■;

 bjp:de^ general de las fim oioncs a d -
f|n in islra tiyas.—División de las mis- 
|¿ ia s .

T ema 64,;

"" '’ProoG'plos fund’am enta les que re~ 
dgiilan la com petencia de las A uto 

ridades y € e n tro s  ad m in istra tivos 
y la alidbuída a los T ribuna les do 

’p'usticia,—-'Gonílietos de ju risd icc ión  
^  cuosiiiones de com petencia  que 

^§ucdcn suscií.arse en tre  la A uiorm  
lüad judioial y la  ad m in is tra tiv a .—  ̂

}uión puede 'prom over cuestiones 
ic comipetcncia en uno u o tro  o r- 
ien-••-Disposiciones que las reg u lan , 
rrarnitac^ión do estas cuestiones y 

|n  quién cornpelie resolver.
; l ' '

, TEGI6I.AiGI0N DE IlAGíiEND.^

 ̂ ÜEMA 65 .

••- '■■'^Presupuestos ^generales del E s ta -  
,^^0.—^Gróditos ex trao rd in a rio s  y su -  

plemeníios de crédito.-—D u rac ió n  do 
‘ios p resupuesto s.— D euda gmblica 
JdI Estado.— íGlases de deudas exis- 

lies en la ac tualidad .— iGnándo se 
tea inscripciones iníransferibles 
■cuándo al 'po rtador.—iCiaducidad 

créíiitos contra el Estado.—Rei- 
idiiicaoión de títu lo s robados o ex- 

.gaviados.— Gobro de inteim ses de 
[ .gscrip ci o n c s i n tr ans f er i b 1 e s o ni i t i

b ias  a favor de icolectividadcs y p a r -  
;|ipiiiares.

T ema G6. '

vi Trüipuesto del íiimbre del E stad o  
particular.—^Diversas formas do 

Drcepción. —  Glasiílcaoión do los 
ec amen tos su je tos al im puesto  del 

iirnbre.—D ocum entos que la ley ca-- 
tica de púbRcos y priivados, res^ 

vamente, p a ra  ios efectos del 
del tim bre.—Principales decu- 

Dntos espedidos, au to rizados o in -  
M os por oílcünas del E stado  y 

'lanera’de .gravarlos la ley del T irn - 
‘Documeníioa' m ercan tiies  que 

 ̂ ava la ley del T im bre .— ^Gravamen 
impuesto a las acciones y ob liga- 

iones emitiijdas ipor B ancos y So- 
edades, — 'investigación  y sanción 

reccional Gsínbtec.idas po r la ley 
fcl Ti mbr e .—D  oc u me n t o s exe n i o s 
, w p'ueslo del tim bre .— Gasos que 
Ho'borán rein íiegrarse p a ra  que, ten - 

eficacia ju ríd ica .

TÊ TA 67.

^'Caja de I)e;p6sitos.—Gu o rg an iza - 
mn y depósitos adm isibles en la  

ma. ^Dcpósiios que se concütu*.

yen  on el Banco' de E sp añ a  y dis-^ 
posic'iionos, -que los reg u lan .— ¡Gon-  ̂
ía b tlid a d .d e l E stado .—iSistcm a ac 
tu a l do co n tab ilid ad .—  ̂Su división 
en a tra sa d a  y c o rr ie n te ,

c-

ECONOMIA Y LEGISLAGÍON 
SOGIALES

T ema 68 ,

Objeto de la  olcncia económica.-—= 
Deílnición de la  econocía social.—  ̂
Lo. cuestión social econpmica y  la fun-c 
ción de los agentes^ do la economía 
,c/aZ.—-‘Doctrina acerca do la naciana-': 
lización de los seguros co n tra  ac - 
'CideníiGS y C ajas de re tiro .— E s ta 
dio especial (1 e 1 i n t e rv en ciio n ism o 
L a regislacion laboral. —  S ucin ta  
idea do olla.

T em a 69,

F unc ión  socia l del seguro .—-A pli
cación del seguro a m ínim os in te 
reses p ecu n ia ria s ,—Ju ic io s  de Ga-. 
n a lc ja s  sobre los beneficios que a 
la sociedad: con tem poránea, d isp en 
sa :cl segura.:-»^ E jem plos que oíre-^ 
con A lem ana, B é lg ica  e In g la te rra . 
L abor que van realizqpdp  todos los 
Estados.*—^Goncepip: y síigmficacijón. 
de los seguros populares^

T éma 7 6 .

(Seguros .sociala^. significa-,
ción.— Papel que los.Esíiados bivili-. 
zadQS dpsom peñan respec to  a esta  
clase de seguros.— •Seguros sO'Ciai.es, 
vo lu n ta rio  y. obMigatorio: v en ta ja s  e, 
inconven ien tes 4el p rim ero .—-Apli
cación^ de los cap ita lea  acum ulado^. 
Misión dctl E s tad o  en el seguro  
obllgaiOiéo.—  E’rancia .'—' A lem ania, 
P rin c ip a les  leyes p rom ulgadas so - 

,b re  los seguros obreros de enferm e-, 
dades, accidentes del trab a jo , inva-, 
lidez y ancian idad .— Beneficios que  
h a  producido este seguro .—■ S eguro  
de los em pleados. —  Inglaterra:.—  
Suii.2 a I  la Ha.—  Di n am are a .—Au s 
tria , N oruega, FiD landiaí L uxem - 
•burgo; H olanda y Rusia.— Legisla-, 
ción, v igen te .

T ema 71 ,

In s titu to  N acional de Prev isión . 
H istoria  do este In s titu to ; an tece 
dentes cu relación con la Gomisión 
de Reformas y con iniciativas de dis- 
tiníias C ajas de A horros; G onferen- 
cia sobre T)revisión -popular cíe 1904; 
proyecto  do ley.— F ines y o rg an iza 
ción del In s titu to .—^G arantías que 
o frece; aplii-cación del cálculo m a te 
m ático ; in tervención  oficial, técni-^ 
ca y social en sus operacione%i _

T em a 72i

O.poraoiones que efectúa el In s
ti tu to  N aéional de .Previsión.— C a
jas  co laboradoras y auxiliares.— ^En
tidades aseg u rad o ras  de gestión 
eo m plem cn taria ,—• Sus prinGipales 
s G rv' i Cii o s . R . e  as.g g"u res o ,c o as e gu - 
ro s.—Jvg'endias id',e .Fomeníio J e  la 
P revisióii p o p u la r.— ^Dependencia de 
junas y o tras  del •InstitutOí en sus,
■ operaciones. — Servicio-s de Gaj a
fu e ra  de E sp añ a .—He la ción con 
InslltuLos tío ílnc.s análogos.

T ema 7 3 .

Insta tu to  de Iloform as .Sociales.— '̂ 
D isposiciones por 'que s-e rige .—‘Gri
terío  que lo insp ira.-—-igu objeto y 
com petencia. —* J u n ta  de Reform as 

•S:oC'ia!es.~Tnspec0 i;ón; del trab a jo .—í 
D elegaeiones de estádística.^— La Jü -  
risdicelóíi laboraR

TÊ /IA 74.

M uíualicfades esco lares.—iSii des
a rro llo  y difusión. —- P rincipales 
operaciones de la  M utualidad.— O r- 
<g,anizaoi,ón de la M utualidad esco
la r ;  o rie n ta c ió n .—• Gomésión de la 
M utualid'ad escolar y sus funciones- 
R eglam entación de las MutualidacTes 
e s c oil a r es - Ace id c n t o s del t r  ab a j o , 
A nfpcedentes generales, do la lê y de 
3:0 de E nero  de 1906.— ^Ley de 10: de 
E nero  de 19B? y R eglam ento p a ra  
su aplicación^ ,
/ ' -

T ema 7 6 V j ■'

• Goncopfo legal del accidente: 
tro n o  y operaiuo,-—.ReKspon.s.abiIidad 
del p a tro n o .—(índuslrias o tra b a ja s  
que dan lu g a r a dicha responsab i- 
litíad.-—íform a y cu an tía  de la 
dernnización debida por los pafron  
nos.-—F a c u lta d  de los pa tro n o s p a 
ra  su s titu ir , su s obligaciones p o r el 
seguro, do sus obreros, —  In sc rip - 
alón de las )Gbmpañías de Seguros 

'que deseen  su s titu ir  al patrpn!C)>-—̂ 
R egistros del M inisterio del Traba-^ 
jo .— DispQdiiciones api i cáfilas .--§o- 
ciedados ex tran je ras . — Gions'igna- , 
oiones, expresas en las 
G ondiciones de los con tra to s y  se^ 
guros'.^— T arifas .— Aso^ciaclones m u 
tuas de seguros do accIJonles.—iSu 
conoepilo.

T em a 76,

D erecho de asociación: ley vigeit® 
te — Su extensión y excepciones.—  ̂
R egistro especial do Asociaciones. 
A tribuciones rospootivas de la Au-  ̂
to ridad  g u berna tiva  y ju d ic iaL -^  
Disposicioneg. eonaordan tes.
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PENAL 

•TeíMA 77.

i^rincipios que informan ei Código 
penal.— Conce*pto 'del delito.—Del ele
mento m aterial y del elemento moral 
'del dql ito. — P ropos i-clon. — Conspira
ción. —• 'Pentatiya del delito. —■ Delito 
frn.drado.—iDellito consumado. Con- 
’oepto de la pona.—tSu naturaleza y 
finos. í

T ema 78.

Closifie.aoión -de los delitos.—Dell tes 
consumados y delitos especiados.—Cla- 
•sificación de los .delitos según la pena 
con que se castigan en el Código.— 
Glasiñcación de las pgnas.—Escala.s de 
penas.—Pena ,de ipnlts..—Ppisión sub- 
s id k ria .—€(.>slas pro(3e.saics.—Respon
sabilidad civil.—Extlnc-ión de la res
ponsabilidad penal.—^Prescripción del 
delíito y de la pena.—Amnistía.—In
dulto. " ■' d ■

T ema 79.

Dci ‘nijeío. activo del delito—Aufm-. 
-res.—C.()mp]ices y encubrMpres'.-^G 
'cimstancias que eximen de 'responsa-, 
hVidwd crim inal.—Circunstancias ate-- 
nuan tes. — Qircunstancias agravan tes. 
■Reincidencia. ' í '

Texl\  80.

Clasificación de los. dolitos en el Có
digo penal: comunes y políticos, pú- 
bíices y pri\\adoa.-A-Delito5 'y  faltas.—f 
Examen do 1(  ̂ delitos cometidos por 
Jos funcionaidoa públicos en el e jer
cicio,de su cargo.—-Delitos ejecutados 

los pai\t-icuíares en que se lesio- 
■pen los intereses ^e l Esíadp.—Inju ria  
y  calurnnia contra íuncioVarios y Cor
poraciones públicas.-T^Proposiciión de 
dolUo a los funcíonafios^públicos.

Tema 81.

Delitos contra la propiedad.—Alza-, 
miento, quiebra e insolvencia puni
bles.—Características de estos delitos 
conformo al Código penal y al de Co
mercio, y ponas señataáas a los m is
mos.—Elementos esenciales que cons- 
tiíuyen el delito de estafa y  penas 
écña]ad.9.;s al mismo.—Relación de es
tos' delitos, con las respon'sabilidados 
'en que pueden incurrir,,.las entidades 
-aseguradoras, según el artícuío Só do 
;la ley de Seguros.

DER'^OHO PROCESAL 

Tem a 82.

Admini.slració,n- do ju stid a . — ¿A 
•quién c o .i t espoiido esa función; su ca
rácter, su jiaturaleza?—Clases de • ju 
risd icción .— Organización judicial. -—3

Ac.cianes.-^;E,xcepciones^ - q . Capacidad 
para comipatrecer en ju ic io —Conapc-, 
tencia en m ateria *civid.—^Modos de 
proponer, tuainitar y re.so-lvQr las. cues
tiones d'o cornpetencfa, dentro' d e ta  ju-. 
risdicción oír din aria, entre esta y Ras 
especiales.

T ema 83'.

Recursos conti’a  ius resoluciones de 
los Jueces y Tribunales.—'Caducidad 
de la insía-noia en m a te ria  c iv il.-— 
Nociones generales acerca del acto 
de conciliación, del ju icio  dec la ra 
tivo o rd inario  de m ayor cuan tía , 
del de m en o r'''cu an tía  y del jui'jio
v e rb a l .

T ema 84 .

Ju ic io s de á rb itro s  y de am igables 
c o m p o n e d o r es.— J u  i ei o e j e c u 1 i v o ' 
T ítu los que tiene  ap a re jad a  e jecu - 
c ióm T ^Itequisitos necesario s p a ra  

pueda despacharse la ejecución.

T ema 85 .

E m bargos preventivos.— ^Goncurso 
de acTedores.'— Sus dlase's.;— i'Quita 
y espera.—^Declaracióri de concur
so .---G iración de acredores y n o m 
bram ien to  de .Siindicos.—  D iferen tes 
piezas de concurso  y su tram ifjación.

T ema 8 6 . -  ^

Q uiebras. — D eclaración  de la  
qu iebra. —  A dm inistración de la 
quiebra.-—E fectos de la re iro a c c ió n  
de Ia qui ebra,. — É x am en , grad u a 
ción y  pago de or.éditos.—^Galifica- 
eíéii d^ I9. qu ieb ra .,y  re h ab ilita c ió n  
del quebrad ó'.—-D el convénio en tre  
los acreedqres y el quebrado.

T ema 87 ,
íA"

De la segunda in s ta n ria  en los 
pleitos.— Recurso de casación en 
m ate ria  civil.— ^Casos en que p ro ce - 
d 8.— TT ám i t e s p r i nc ip al e s .— J u i c i o 
de rev isión  en m a te r ia  civil.— Idea 
del m ism o.

T ema 88 . '

N atura leza  y objeto deb jiucio  c r i
m inal.— Acciones que nacen  del d e 
lito  o f a l t a .— Q uién puede e je rc i
ta r la .—  DenuRci.a.—- G aliñcación.—  
Del sobreseim iento ,— Ju ic io  o ral.—  
Reouuso de casación en m a te ria  
crim inal,— ^^Recurso de rev isión  en 
m ate ria  crim inalj •

T ema 89.

O rigen do la ju risd icción  co n ten 
cioso ~ a d m bi is tra íiv a .—••€ o n c cp l o y 
m aíe ria  de e s te  ju r isd ic c ió n ,—  Rey_

c u rs o  G o n te n c ío s o -a d m in is tr a t iv o . '—¡
Su n a tu ra leza  y condiciones.— Quié-i 
nes pueden  im ponerlo .— C ontra que 
reso luciones. —  R equisitos que han' 
do re u n ir  las prov idencias adm inis-i 
tra iiv a s  p a ra  que puedan  ser re-s, 
clam ables en v ía con tenciosa .

T ema 90 .

T r i b únales con te nc i o s o - a d m i ni s 
trativos.—rSalas del Tribunal Supre-s 
irió. —  Proced im ien to  con tencioso- 
a d m in is íra tiv o .— In terposic ión  del 
recu rso .—^Suspensión de la re so lú -  
ción reclam ada. —  R eolam ación del 
expediente; dem anda.— 'Recurso in-. 
te rp u esto  po r la A dm inistración;'

• té rm in o s.— De las excepciones.— Sus 
clases y efectos.— ' P rinc ipa les irá-^ 
m itcs.de l recur.so en cuan to  al fo n 
do.— Gb adyuvante s de la Adminis-' 
trac ión  en el p roced im ien to  co n ten - ;
cioso-acím infstrativo. —  Facultades; [
del G obierno p a ra  acordiaé la  in-% ; |
ejecución  o suspender el cum pli- ' 
m ien to  do las sen tencias idictadas 
po r la Sala te rc e ra  del T rib u n a l 'Su
prem o.— Proce'd'imienio, efecto, re s
ponsab ilidad  m in is te ria l . en eq t^ . 
m a te ria . . b s
i-
LEGISLAGION OaMPARADA SOBRE ^

SEGUROS

Tem a^ 9 1 .

El seguro  en los' pueblos antiguoííi 
Ahcisítudes díCl com ercio  en la Edad 
M edia.— Êil seguro  d u ra n te  la Edad 
Media y princ ip io s  de la Moderna. 
In stitu c io n es h is tó ric a s  en materia 
de spguros. |

T em a 9 2 .

Ird ervenclón d e l E stado  en m até- | 
r ía  de Seguro.— ^La nacionalización ó 
del seguro .— Ê1 m onoplio del sega- [
ro .— T en ta tiv as  rea lizadas.— VerÚa-) 
dera  doctri'riji sobre esta, cuestióhjji l

T em a 9 3 * T

■Reglamentación del m ecanism ó 
financiero  de las .'Sociedades d:e Sg-' 
guros.—Principios que informan las |
iicgislaciones v igen tes sobre iia 
te r ia  y en especicd la  legislación em
pañó la .— L íneas genera les de |
sistem as adoptados p o r -los Pfinc% 
pales E stados, |

T em a . 9 4 . /  [

A utorización  'gubernam eníal cfó r
las entidades a segu radoras p a ra  po- ;
dor fu n c io n a r .— Inscripción  en el 
R e g i s t r o .R e g i s l r o  y documento^
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ex%idos por la l<^gislación españo-. 
la, 'Eiií i d ad es cxc cp 1 u a d a s .—  F u n 
dam ento V alcance cíe la excepcdión. 
Capital suscrita  y desembolsado.^— 
¡briterio seguido en das d is tin ta s  
na'ofonos.— ^llepósito n ecesario .— Su 
signiñcacióii y alcance. — 'Criterio 
$egaido en las d is tin ías  naciones,

T eivla. 95 ,

Jíu t or izac ion g iibem am  en ta l d 0 
ia,s entidadc^s asegu radoras p a ra  p o - 
dej- fim oionar ro n  form e a las le g is -  
Jaoiones éx tran j e ra s .— ^ICxcepciones 
xantcnidas en diolias legislaciones y 
examen de s;us "fundam entos.

T ema 96 .

;Priiici]‘}ios sij,slantivos contenidos 
en la legislación española  v igen te  
respecto :a das eniidados m u tu as ; 
Futodo deben ser in sc r ita s  en el 
■Regis t r o E m p  res as g-es Loras .-i-E e -1
■V.A - . - ' / ' '
jglslacióii e x í r a n jc r a ,

" ' T ema 97 i '

.Estudio de los s is tem a s llam ados  
’̂ onÚno y "ehatelusiáno.— - Su r e g la -  
meptáción xzi las leg islac ion es esp a -  
fioía y extranjeras.

T ema 98 . d:

' Tntervenoidn del EiS-fado el f im -  
Icionamiepto de las' en tidades a se -  
¿urá'dpra|.~Ppblip^ de a n u n -  
;¿iós.-—iiibro-s e s -
fj a dis;t i c o 3 r e gl a m en t a r i o s ,

T ema 99 . ¡

Balance y Bíemo.rias del ejercic io . 
Itesorvas ítéonieas.— iSu inversiibu re 
glamentarla. ’ '
V ' Teí!\íá 10'0>.

íniervencidn del OEsiado en  el fu n -  
ííionamiento de -lía.s entidades a se g u 
radoras con arreglo a las le g is ia e io -  
íics extranjeras.— P n b lie id a d .-B a -  
iances y M cinorias.— ¡Daios esfadís^. 
lioos.— Reservas íécnicas*

, .. T ema 1 01 ,

y extin ción  de las  
entidades aseguradoras, según  la le -  „ 
gl si ación española..  ̂ ^

p año] a p a ra  ej erppF ía  Iñ tervpñción  
del E s ta d o .—-Ju n ta  cónsultiva de 
Seguros.— C om isaría genera l dé Se
gu ros. ~  F acu llad es  dci C oraisário  
genera l de Seguros.—lleg lam en to  
diol rég im en  in te r io r .— C uerpo téc 
nico de Inspección  de Seguros.^—► 
Iiispcciores vfsiíadoros.—Bo^eíííi 0 /¿- 
ciaL— Competencia do la Comisaría 
respecto  a las co n su lta s  y recdam a- 
cioncs de los asegurados.

T em a i04.-

E xam en com parativo  acerca  de 
los o rg a n ism o s , de los écn iá s  p a í - . - 
ses análogos a la C om isaría  gen e
ral do Seguros.—Crítica del siste--' 
m a seguido en E sp añ a  y en los de
m ás países. ’ ;

Tema 105,

V isitas de inspección .—• Im puesto  
especial.— C orredórcs y Agen tes 'd e 
Seguros. — ^P^esponsabilidad de^ la.s 
en tidades aseguradoras.-— ‘TtecUrsos 
co n tra  las disposiciones de 'la Com i
sa r ía  d e ‘Seguros.— Legislaciones ex- 
tranjera-s respecto  "de estos ex tre 
mos.

T ema 106.

G om petencia de la  ju risd icc ió n  de 
la C om isaría de iSeguros en la s  
cuesliones que pueélen su sc itá jse  
e n tre  C om pañías a seg u rad o ras  es^ 
pañolas o ex tran je ras . —  E n tre  la s  
Com pañías e x tra n je ra s  y sus r e p re -  

H f ^ t o ^ t e s  o D elegados p a ra  E sp añ a

T ema 10,2.

ex n de las' en-'"■Liquidación ' ̂  ̂ A-ji. v> jL-vy j.x v-i
jQarJes aseguradoras, sogún las le- 
^slaciones. ex tran je ras ,........................

■Tema 103.

Ol’gardsinos ereMo® '&or la ley es-

^nvre en tidades aseg u rad o ras  y  
a seg u rad o s.

OPERACIONES FiiNANOIERAS

T ema 107 , ' ^

In te ré s  sim ple.— Descuento.:—Yeri'^ 
c im iento  com ún.

T em a i'OS.

In  i ,er é s com p u e s t o e  s c u en t o » 
V encim iento eonTÚñ.— R entas p e r
p e tuas, tem p o ra les , am ortizab les; 
é tné te ra .-4A n io rtizap ión  de em p rés- 
tilos;-A^m Intereses aou-
m u la d p s .— E m p réstito s  '|in  in terés. 
Xníluenpia ñp cóm isiones.

T ema 109 .

jií^ambió de m onedas,— Cam bio de 
papel digecto e ind irec to .— A rb itrag  
je s .— íO p e r axí i'on es d e.,Bpl s a .— Âl c o n - 'J 
fado , y  a té rm in o ;— L iqu idación .—r" 

^^íléporL Cotización .de valo res.;—¡ 
Ó peraciones de las B o lsas de C o-

‘ T ema 110.

E s tu clip d.e los p riñe i pal es val o-' 
res m obiliarios: deí Estacío español.: 
De E stados ex tran 'jeros.— De A yiin-' 
tam ien tos y C orporaciones. —  De 
C om pañías nacionales y extranj-e-; 
ras. •— L isia  de valo res admitMo.s 
por la C om isaría  general de Segu-. 
rO'S.— Ŝu fo rm ación  y revisión.—-? 
Im puestos sobre valo res mobitliarioiS^; 
Su influencia en. la va lo rac ión  dft 
los títu lo s.— E:m.(!sión pública  d« 
obligaciones. . \  ^

GALGÜ.LO D E PROB.ADIL.IDAD®!
Y ESTADISTICA

T em a 1 1 1 . i

P r obabi 1 i d a d D e f l  ni cion .— P r o-• 
h a b ilid a d  co íli^ueeíá  'y p robabiíidad  
to ta l.—E speranza  m a tem á tica .

T ema 112,

T eorem a de B ern o u lli.— P robab i^  
•liidad de las causas.— L ey  de los, 
g randes número.Sy .

TlíAíA 113.

Ley de los e rro re s  de observación.’ 
P ostu lado  dp Ijrauss.

i.

T ema 11 4V

T e o ría  de los valores medio,s.-»^ 
D iscusión de los hechos observadps,«^

T ema 1115, '

E stad ís tica .— íSu objeto.— Escue-^' 
la  m a te m á iic a —-Recolecci ón de h e - ; 
chos.— C rítica  de los fenóm enos' 
ób.sen^aidósb--‘̂ la 'boraci,ón  de ios da-^ 
Ío=s. —

T ema 116.

C om paración de los d a to s  ‘ésta*^ 
dísticos.—'Números índices. — ̂ Inyesé 
iigación de las , causas.—^^Exposicióii 
d e 'lo s  re .su ltad o s.-tB o rm as de expó- 
srción. ■■

T ema 117,

E stad ís tica  orLcial.—¡Centros ofí- .̂ 
cíales especiales encargados de l3¿ 
ésiad ls tica , íu n é io n am ien to  e s ia d ís -■ 
tico q u e  e jercen  Vy îno^^  ̂ como l®' 
^ rac íácan .—■íApíicaicioncs al seguro. ;

TEORIA ;MATEM.ATIGA DEL SE^
' O U R Q .

T kma 118.'

ibeñm ción del seguro.— P^’^tíabi-*
. L d a f l r - ^ E s ía d ^
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í M '  ‘ ‘ ' t l a c e í a  í í e  M a g r l c f . - N u m .  55
í^e l tepreií^a dp E enaulU .—-Piuco.■ 
[T eo ría  del riesgo^

.TfíMA 1Í9,'

iSuguro sobre la  vida líu m an a .—* 
í  Deñ ni ci ón .— o í.a'ció n ac liVari al u ni -  
li^ersal.— ^Valor de ios sím bolos y sus 
teq u iv a len c ias  y relaciones,

,Tema 120,

‘r .¡Evaluación de las probabilidaides 
[de vida sobre una y soSsre varias 
|:b a b e z a s .-^ F u e rz a  in s la n íd n c a  de 
(piort'aíidad., , ¡ - • ' , ■

T em a Í2i,

T a b la s  de m o r tc d id a d .—  M ato d o s 
j d e  c o n s t ru o ü ió n .— j u s l e .— D iv e rs a s  
ó fó rm u la s  do  a ju s te ,

. T em a i2.2.

T a b la s  p o r  a ñ o s  d e  e n t r a d a .— ' 
[ jP rin o ip a lo s  tab las., de m o r ta l id a d  

id a s  en  el seg u ro  y  su descrip -. 
io n .— T  a b 1 a s acl m  i t id a  s . o n  E s p a ñ a .

ÍTema i ,2-3. ¡0

íScguro de c a p i ta l  d i f e r id o .— R e n -  
i ja s  v i la lr c ia s .— M élotdos d e  E im p s o n

d e  M a b e b a m  p a r a  el c á lo u lo  de 
¡fentas v i ta l i c ia s  s o b r e  v a r ia s  c a b e 
r a s ,

; T ema 124.

S e g u ro s  p a r a  c a s o  
jio,-— V a lo re s  e o n m u ía t iv o s .—  Rela-^ 
p io n e s  en tre - lo s  v a la r e s  de  s e g u ro s  
jp a r a  c a s o  de m u e r te  y lo s  v a lo r e s  
| i o  re n t,a .  ̂ .

\ Tema íM * ' ' y.

, D iv e r s a s  'C om binaG iones d e  s e g i i-  
/Iros s o b re  u n a  y  s o b re  v a r ia s  c a b e -  
f^ a s .— S us relaeioneSí^-

T ema 1 2 C
1
IR eritas. y  p r im a s , f r a o c ip n a d a s .— > 

JJP rim a s  p u ra ^ , y  c o m e rc ia le s .— a s 
i l o s  d e l s e g u r o .— F o rm a c ió n , de ta ^  
i r i f a s  p o r  m é to d o  de  re c u r re n -*  
ifiSiS,

T ema 127.

R e s  e rv a s  m  a íe ip á t i  c a s .— M ét o d os 
(de- e v a lu a c ió n .

T ema 128.

r r i i lu e n c ia  q u e  e jo r e e n  en  el v a lo r  
id o  la s  r e s e rv a s  n ia lc n id L ic a s  lo s  t i -  
Jp o s  de in te r é s  y  de m o r ta l id a d  e m -  
jp lc-adüs en  su  ev a lu a c ió n .—-O p erac io - 
l'ñes a o c id o n la le s  r e la c io n a d a s  c o n  el 
íy a lo r  de la s  r e s e rv a s  m a te m á t ic a s ^

T ema 129,: A é

Inversiéri ele ta s  reservas m a ío - 
m áti'cas.— ^^Análisis de tas o p e r a c io 
nes necesarias p a ra  la v a lo rac ión  
do las reservas m atem áticais y sus 
re lac iones con In contalrilidad de la 
en tidad  aseguraclora.- '  ̂ ^

T ema 13:9o ;

■Beneficios.—dinálisi's de sus caii«< ' 
iSia.3.— P artic ip ac ió n  de los a seg u ra 
dos.— Estudio del p rob lem a,

T ema 1310

O peraciones de- reaseguro  activas 
3̂  p asiv as .— Estudio ac tu a ria l de es
ta s  op G r ac i o ne s .— R e s or v ae .

T ema Í3 2 ,

íSeguro de invalidez. “ E slaclísli- 
cas.— ^Prím,as.-T-Iipservas.;

T ema 433 . - , ;

Seguro de aceádentes.^—Riesgo 
profes ion al .—tEc t adía tic a .— .3?r i mas-. 
ReservaSi

T ema 134.

Seguro  relativo  a  las cosas.—Va,-- 
ricdad  de, m aniíesLacionos del .se- 
g iiro .—rBp>^uisito3 de un  riesgo a-.se-- 
gu rab le ,—̂  EstadísLíca.-r- Primas.,—í 
R ese rv a^  .. O ; " t

O peraciones, to n tin a s .— G oeñcien- 
tes de re p a rto .—iD'peracion&s de 
co n tra seg u rd  en las touljinas.— E x a
m en c rítico , . . ' - p :

T ema- 13§,í

O peraciones llam adas ch a te liis ia - 
nas.*—E stud io  dcl p rob lem a.—  D i- 

: versas, ínodnU dpdG S.~:K xam en c r í-  
UcOv '

fCONTABIE®AP)^ BE  iSEGUROg ■

T ema. 137.

T eo ría  de la coniaibilidad.-—-Aná
lis is  de los, vá lp res Qpnstátutivos de 
un. pafrim on io .—Au)tivos.— Pasivos;

TmiA 133,

'SIsf.0m as d d o n ta b i l id a d .— P a r t i 
da doble.— C uentas.— Prnlaciones d l-  
g r áñ c a s ,— laci on os ■ a ct u a r i al e s ,

T ema 139.

Libros y reg istro s de una  oonta*- 
b ilidad de seguros sobre la vida.—  
C onstitución y li;c"‘‘̂ dac'-"n de oucuta.

ci T ema i 4 9 f

In  V G n t :a r i o s . — B  al ancos.—  O p erâ  
m onos dorivadas dol balance en um: 
en tid ad  ido seguros sobre la vida,

Iema i, 4 b
Loiilabilidad y operaciones caractet 

rísiicas do las cniidados llamadas 
tinas y  cbatclusianas.

T ema 142.,

O

iContabilidad y oporaciones de 
entidad os de seguros de aoeiclerites.H. 
'Contabilidad y oporaciones do las end 
tidados de seguros sobre las cosas, ;

iS . M .  cP R e y  'Oq. D .  g.) se ba scrvidf 
aprobar las precedentes reglas y prô . 
gram a para  las cpooioiones convocan 
das por Real orden de 4 do Dicioiiiy 
brc iiltimo.
'■ ÍDe ¡Real orden lo diga 'a V. í. pail 
si.i coROC.imieDlo y demás ofeclos. Dî s 
guarde a V. I. muchos años, -Madrii! 
2G de Marzo de 1923. i

1).̂
C'(APA:PRIS1T 

Beñor Comisario general do Seg'urol

fiPBMISTBAfggi GESTEIS

Ha!SIB8í9 OS liiCiSSíi'

R S iS E o o iem  q s i í r a l  b e l  teso< 
m o PUBUúQ: Y ©ReiHi'iOseFiS se-; 
fi& ñ ñ L  DS P m é B  DEL ESTaeO;

N¿\ÚIONAL ■ >
Neta cíe los rmmeros y  p^blacvom^i 

que han correspondido los BJ pT<¡̂ 
míos niaycmes de ca d a  u n a ■ de 
cinco senes dcl sorteo celebrado 
este día. ' 1-

Númsd FPemiós,: PüUaeiones^

3'7..427 l.OO;OOÍ) Barcolona, Yi.gíOj Gfa*.. 
.nada, 
lona.

GO.0'00 Madrid, .Madrid, Ma/ 
drid, Madrid, Madr»;.

20.000 yillagai cía, Oáoor.o.s,»'|v; 
(laTona, Madciíl, 
laga. .J

10.000 Pal ano i a, Paicncia, r/f - 
leu c ia , Falencia, u f  ■ 
I en c ía . , . f

1.530. B arcelona, Baroelonu 
Oviedo. Sevilla, Ba¡ty 
lona. V

l.'SOO Sovilla, SnbaJelip?»|,, 
celona, MadoT “ |  
drid. . A

1.500 B arcelona, Barcelona. 
B arcelona . Barcein 
na , Barcelona., v

36.920

10,133

35.255

30.509

14.872

30.10'5



■ Ü a G e ta  c íe  M a ^ r k í . - N i i m ' .  'g § ' ¡g' '1 9 2 3 ’'

^úms. Premios',- pobladon$i,^

B0.148

" !48

¿3,5:04

fe .'505

, . riG 
%iii.

'i m

13

t|í.072

il;50() P a to a  de Mallorca, Ma
drid, Hiielva, Yaíen-: 
cía, Yaienoia,

[1,500 Yalenoia, Bar ce lo Via, 
Mála,ga, Yalen-cia, AM 
geoirao,

1.'500 Madrid, Ripoll, Huelva, 
Seanlla, .Sevilla.

1.500 Madrid, Madrid, Ma-^
dricl, Madrid, Madrid. 

1.5A0 fMadfeíd, Madrid, Ma
drid, Madrid, 'Madrid,

1.500 Peiiargada dé Braoá-
rncon A l i c a n t e ,  
Huelva, Peus, Barce^í 
iojiá.

1.500 Y'itOipa^.Cranada, Ron-.
da, Santander, Se- 

,:VÍ:Jtó.
'1.500 Madrid, Madrid, Ma- 

M r id , :M ad r.i. d, M a d r i d. 
1:500 iTátfeá, Málaga, San'POr 

■ liu d e  ídoPre^gat, 
Barcelona, Zaragoza.

1.000 ííaro, Yalencia y OMa-í
drid, J  e r e z do ia 
Fron!-oiai, -M a ú  r i c!, 
Bilbao.

1.500 'Córdoba, M a n r c is a,
Barcelona  ̂ Sanlaa-: 
der,, Bilbao.

1.5.00 M adrid , B arce lo n a , Me-
lilla, Sovi.lla, Valenr .̂

“’"^>círid, 2 de Abril'-de 1923. i •
....Én eLsorteo celebrado boy, con arre-» 

artículo 57  de da inslrucc 
aPdo LGleriJvs; d,é 25. de Febrero de 

adjudiotr Ibs' cinco premios 
e tas Mí® a UBG.Í as i gríadó 3 a 1 aa 
acogidás en los estableni-^ 

> Beneñóencia provincial da 
han resuítado agraciadas las 

entes:
ia- León Rosales, Carolina Pide 

Francisca -Toitos, Natividad 
0, Borrego, y  . Miarla dol Garmen 
Marrios, deítÁsilo d Nuestra Se-; 

. pra dÁlas Mércédes. 
flL6§un- se aiuincia para conooimien- 

póblico y demás efectos. 
Madrid, 2 d e ‘Abril de 1923.— P. O., 
niel é rifo l.

.piSTESIO BE-IA fieSEMCp

ilREpGIOia DE ABSS!-
mBjummm

b^^^cndo  sido nombrado ¡D. José Ma- 
Sanz Hernández Contador de fondos 
 ̂Ayuniarniento' de Qan Fernando 

se publica con,forme previene 
unento de 3 de Abril de 1919. 
id, 2 de ‘Abril de 1023.—El iD.i- 
genoral, Manuel Hoyuela, ;

|pTEMS BB IMSTRSCCiil PÜBÜSA 
Y  Í B E U S A a i B S

P P E € ü l ,0 l  DE
M g  . EmBñmZñ

form ulada ¡por don 
.Ramón Fernándei^j aspirante a

■

ias opiosiiciones. de ifuncionarios dodas 
Beccioncs Administi\afivGs do P ríp ierá  
enseñaniza, en. Xíetición de ser admitidó 
a las misnia^,.

tíÁniendo' en iciionta ĉpie golioitó, 
dentro del plazo reglame-ntario, así cow 
ÍTiO sat'iMizip Ip'S derecüios de examen, 
íaltáiidolie is oí amen te p resen tar el ti%- 
tillo profesional O' copia del m.ismo, 
que remitió, a oslo erecto, a  otra por’- 
scna, .'dentro: del plazo señailado, segiip 
justiñcá  *y ique ahora (adjunta,

E sta É irepción general ba resuelto 
sea admitido a tas m encionadas' opo- 
sioionÁs 'g1 íS-r. 'Fernández, rem itiendo 
el ,i(Sxped.ientc m tPresidenle del Tri-^  ̂
bun'al.

Jjo digo a usted ipara' su conocimieri-. 
togy demás, •efectos. Dios guarde .a üs-? 
ted , m udiós años. Madrid, 2 de Abril 
de I92dr--ÍE1 D irecter genera], NádIieA 
Señan Bresidenfe del Tnibunial de Opo-  ̂

is i o ion os a plazas tío ifuneionarios de ' 
las Secciones A dm inistrativas do 
P rim era enseñanza,.

MÉEúOmñ DE SELLAS
ñiMrn:s

'Publi'Cada en  I;ai 'GagívO'a de Madu .td 
la adjudica-oión 'de premio.S' del Con- 
purso dje íPiintura, de aplicación' co-̂ . 
nrespondienio a los .Nacioxiales deí 
ejercicio económico 'actuia'i,

Esüá Dirección general h a  aórdadó 
dar ,un plazo de loho' días, ,a p a r tir  de 
la inserción de 'este anuncio en djcho 
periódico ohcial, para  ser retiradlas las 
obras córrespondicntes al referido con- 
ouráo, 5r'expuestas en el p'atiio. del Mi
nisterio  de Instruccdón publica, pasa-í 
do ol .cual no responde éste áe su cus
todia. Da ■menciqnada lAcogidá no po
drá efectuarse, de m anera alguna, má,s 
que en Ia.s horas m atinales de cñciina, 
o sea 'descontados los festivos.

Madrid, 27 de Marzo de 1923,— Ê1 
D irector general, W eyler.

Excmo. B rd  E d  elj éx,D odiente dé 
cpncur.so de traslado pana la provis-ión 
de una plaza vacante en el Ardbivo- 
Piblio-teea del M inisterio de la Gober- 
iiación; de coniT'Ormidad con la p ro - 
pu'estia hecha, al -efecto, por la Jun ta  
facultativa de Archivos, Bibliotecás y 
Museos,

E sta  Dirección general, en cum pli
miento de lo dispuesto en los artíoiilos 
lA  2.0 y 3.0 del Roa] decreto dé 5 do 
Mayo de 1922, h a  tenido a bien resol- 
ve.;r: , í -•

'1.® Que se traslade la dicha vacan
te al Oficial de tercer ¡grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, .Biblioteca
rios y Arqueólogos D. Francisco Ro- 
elier Jordá, que p resta  servicio en el 
Afchivio regional de Galicia, en La Go- 
ruña; y

2.® Que se destine al repetido A r
chivo regional do Galicia a i Oficial de 
tercer grado del propio ‘Cuerpo D. óiii- 
drés H errera y 'Rodríguez, ¡al cesar en 
las próicticás paña las' que fue destina
do cuando ingresó en el Cuerpo, G'U la 
Biblioteca Nacional.

Lo que comunico a V. F. piara su 
conocimiento y ef'eeto.s procedentes. 
Dios guardo^ a .y 1. F . panchos, años,, Ma

drid,-3Í de Marzo de ii9i23.--ÍEl DmecA
tor geiiOFal, Y hyier.
gcñqp Aefe superior del Cuerpo faciiN: 

tativo. de Análiiveros, Bibliolecarioé.. 
y  Arqueólogos.

' mmiMm :
GOxVSERVAGIÓN Y riSPAUACIÓN DE CA« 
íív; RKETERAS

YM ó eí resultado obtenido en la 
subasta de l-ás obras de .reparación, d<5 
expiación y fírme dé los kilómetro^ 
590; -a 599  do la carretera de Madrid 
a Francia, prcddncia do Barcelona, 

E sta Direeciión gimforát ha  tenido a 
bien adjudicar dafíni.tiyarimnte el saiR
vicio al radioí* postor D. Ádoíío^Garrov
vóciho dé Barioélona, que se compro^ 
mete a éjecrítarlo con s u je i^ n  al pró-^ 
fobí-Q y en los plazos cfesiYiáuOb^én eí 
pliego •de condiciones parlóculares y 
económicas do Cista contrata, por bü 
oantidaxl de 19'0.40'0 pesetas, siendo ef 
presupuesto de contrata de 203.751,25 
pesetas, teniendo el .adjudicatario que 
•otorgar la  cor.reeiponidlente escritura 
de coñtratá ante el Notario que 
éiigne el Decano dé! Golegh N ptarial 
é& Éadrid, déntro del plazo’ de un 
hiés, á cciniar de lá fecha de la puM i- 
cación en la Gaceta de la presente 
resóiueióh,

(to que comunico á Y. H. para su 
conocirpiantqv y efócfos. Dios guarde 
a Y. Hr 'muchos años. Madri(l,r^l;5 du 
¡Marzo de 1923.^-iEll Director geriefál, 
Nicoláu.
Señores Ordenador 'do Pagos de este 

Mmisderío, Jefe del Negociiado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe c!e 
'Obras piiblicas de la provincia cié 
Barcelona y adjudicatario D. Adoíl̂  ̂
fo Garro, vecino de Barcelona.

Yisío el resultarlo obtenido en lá 
subasta de tas obras de reparación, 
de exiptan'áctión y fírlno de los k iló- 
m etros 13 a i9  de la oarretera de B rL  
viesca a Goritudella y kilómetros 9-2 
y 9'4 a 9-8 de Logroño a Gabañias de 
Y irtus, provincia de Burgos, 

iEsta bi¡re.oción general ha tenido ^ 
bien adjudicar defínitivTrm.enlc el ser
vicio al m ejor postor D. fíiAerto Ruí^ 
de la  JMrre, vecino de Arhedo, pro
vincia de Logiroño, que se comiprornleH 
te a ejecutárlo con sujeción al pro
vecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y econó'micas de esta contrata por la 
cantidad do 173.S-4:0,'BO pesetas, sien-; 
do el presupü.eslo de contraía de p i^  
setas •179 .1 'i-0 ,8 8 , teniendo el adjudi
catario cpie OLOrgcir.Ia. ■correspondicn'W 
to OASCfiGira dé contrata hnte el Nota
rio que designe el Decaiio del Colegio 
Noafro:! de Mladrid deniro del p'la.'zo do 
un mes, a contar do la fecha de la 
publicación en la G ag'eta de la pre
sente resolución.

.Lo que comiiinico a Y. S. para su 
'coimcuiiientp y qfcctofí. piQ.s g'Uarelo



g ; ^'Gaceta Madrid.-Nutrf. ipi5'
V-. á, mu^clhos M qs. Madrid, 16 de 

de P*i^p^to^ generaJ,

éeñeres Ordenador de Pagos de este 
'•Ministerio, Jefe del Negcoiado de 
Oonta’bilidad, Ingeniero J  ef e de 
Obras públicas de la provincia do 
Burgos y adjiidieatario' D. Roberto 
íRuiz de la Xorre, vecino de Arnedo 
.(Logroño),

Úi

fisto  el rosiilfado obtenido en la 
gubasta de las obras de reparación, 
(le explanacrón y firme de los kild- 
metros 503 a 60f7 de l̂ a carretera de 
Madttdd a Financia, provincia de B ar
celona,

iEsta Bireeción general ha lenidiO a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al niiejor postor i>. Adolfo Gítrro, 
vecino de Barcelona, que se compro
m ete a ejeeuí;aiiIo con sujeción al 
pro'y'ecto y en los piazovs designadas 
en el pliego de condiciones parti^ fa -- 
res y económi'ca.s de esta contraía por 
la cantidad de 2i21.700 pesetas, siendo 
-el presupuesto de contrata de pese
tas 2'42.3í5,50- teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escrituira de contra ta ante el Notaiup 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
pinbíi'C-aoión en la Gaceta de la pre-^ 
sente resolución.

Lo qpe canmnico a Y. S. para su 
conocimiento ^  eíeajns. Dios guarde

a Y. S. mudhos años. Madrid, i6  de 
Marzo de 1923.—iBl D irector general, 
Nicoláu.
.Señores Ordenador de Pagos de este 

Mini.sterio, Jefe del Negociadb do 
íContabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas do la iprovincia de 
Barcelona y adjudicatario D. Adol- 
So Garro,, vecino de B a r c e l .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de expl-anapíón y firme de los ki-16- 
metros a fi02 de la carretera de 
Miadrid a Franoia, provincia de Bar- 
celon'a,

F^sla Dirección general ha tenidiO a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mícjor postor D. Adolfo Garro, 
vecino de fiarcelq-na, que se compro
meto a ej.ecutarÍo con sujeción al 
proíy'ecio y en ios pIuzo5 designados 
en el ptiego de condiciones particd la- 
rcs y ocoiiémíoas de esta contrata por 
la cantidad de 229.€‘fi0 pesetas, siendo 
el presu[|Tuesto do contrata de pese
tas 247.3412,6:2, temiendo el adjudica
tario que otorgar ía córrcr^póh’diente 
e>scritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del GÓlegio 
Notarial "de Madrid dentro del plázo 
de un mes, a contar de la fecha do la 
publicación en la Gaceta de la pre^ 
sente resolución.

Lo que común ico a V. B. para su 
conopimiento v efecfqs. Dips guarde

a Y, S. mucjhos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1923.— Director general, 
N;ico'láu.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de ' 
Go n lab i 1 id ad, I ng en i ero J ef e d 
Obras públicas d-o la iprovincia de 
Barceilona y adjudicatario D. Ado-B 
fo Garro, vecino de Barcelona.

MiSSTEElO BE TKIBAJO. mWM% 
E ^

c o m ism i^  ü E ^ E m L  d e  se^
QUB.OS

En cumplimiento de la Real ordeit. 
de esta ,fecha, se advierte a lo,s que 
deseen tom ar p a ite  en estas oposicio
nes que deberán presentar, sus - ins-4 
tancias acompañadas de la documen-* 
tación necesaria, a tenor de lo dis-i 
puesto en el artículo y concordan- 
stes dél Real decreto de 24 de Noviem-^ 
bre y Real orden de 4 de Diciembre 
de 1922, en el Registro de ta  Comisa
ria  general • de 'Seguros (Ministerio de 
Trabajo), terminando, el plazo de adn 
misión de soilcitudes el día 1.» de Oc
tubre próximo, a las doce de,l d ía . ' '

Madrid, 26 de^Marzo de .1923.— 
Comisario general, Félix jBenítez^  ̂ de 
Lugo. ■'

0

^ c o so re §  de R rvad ien^rí íi^ áuL 20. 1^1. Ír376r


